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INTRODUCCION 

Bl objetivo fundamental de este trabajo de investigación, 

es precisamente, culminar con éxito lo que un dia empezamos 

con dedicación, empeno y esfuerzo, y que hoy se ve reflejado -

en una realidad, y aportar nuestras opiniones del tema elegido. 

Hemos tomado el tema relativo al ANALISIS DE LA EJECUCION 

FORZOSA EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES, toda vez que en 

experiencia propia, nos damos cuenta, que en la actualidad el 

crédito resulta importante entre las relaciones comerciales 

del pais y en el resto del mundo, por lo que es menester anall 

zarlo, por las deficiencias que se presentan en el procedimie~ 

to de ejecución en el Código de Comercio. 

El tema analizado, lo dividimos en ocho capítulos, en los 

cuales abarcamos algunos aspectos generales y especiales res

pecto de la ejecución forzosa en las sentencias de condena, en 

esta rama tan importante del Derecho Positivo Mexicano, que es 

la Materia Mercantil. 

En el primero de los capítulos desarrollados, analizamos

una breve evoluci6n hist6rica, por la que ha pasado la ejecu

ción forzosa, misma que en un principio se ejecutaba en la in

tegridad fisica de las personas, y que en la actualidad sola

mente se· llevan a cabo exclusivamente sobre los bienes del de~ 



dor. Asimismo, tratamos lo que tradicionalmente ia doctrina 

ha dicho respecto de la definición de la ejecución forzosa. 

En el capítulo segundo analizamos las características 

del Juicio Ejecutivo, se estudia en sí al Juicio Ejecutivo; -

desde sus referencias históricas; la acción ejecutiva; el tí

tulo ejecutivo; su ejecuci6n; su clasificación; la ejecución

y las diversas clases de obligaciones; la ejecución y el ter

cero; la tramitación; sentencia y la acción rescisoria. 

En el capitulo tercero nos abocamos a la importancia que 

reviste la suplctoriedad de otras Leyes en materia mercantil, 

en virtud de las deficiencias y omisiones de las que adolece 

el Código de Comercio en vigor y que al respecto en el desa

rrollo de este trabajo hacemos algunas recomendaciones perso

nales. 

En el capítulo cuarto introducimos a las providencias 

precautorias como medidas que se anticipan al cumplimiento de 

la sentencia, abarcando algunos aspccto5 generales al respec

to, mismas que en la actualidad toman gran importancia sobre

todo en los juicios ordinarios mercantiles. 

Respecto al capítulo quinto nos avocamos a estudiar alg!!_ 

nos aspectos generales como: Casos de Procedencia; Princi

pios; Organos Competentes; Vigencia y Excepciones oponibles a 
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a la ejecución forzosa. Asimismo, en el capítulo sexto se 

analizó las formas de ejecución y que atrae como presupuesto-

el patrimonio ejecutable, es decir, los bienes propiedad del 

deudor, y como consecuencia el embargo sobre los mismos, asi 

como los actos procesales que encierran las diligencias de e~ 

bargo de bienes como: La citación; El requerimiento; El scíl~ 

!amiento; El embargo; Del nombramiento del Depositario. E 

igualmente, los bienes que son susceptibles de embargo y como 

consecuencia los que no tienen este carácter. 

En el capitulo séptimo analizamos el tema del remate en 

los juicio Ejecutivos Mercantiles, abarcando las formalidades 

que se tienen que seguir en los procedimientos del remate ha~ 

ta su etapa final que es el otorgamiento de la e~critura en -

su caso y del pago al acreedor. 

Finalmente, en el capítulo octavo analizamos el término

del que dispone el demandado para cubrir voluntariamente en -

la sentencia de condena, y que en nuestra opinión'perspnal, i.!! 

debidamente se aplica la supletoriedad de la Ley Procesal Ci-

vil Local y a lo que en la práctica realmente sucede. 

Asimismo, aportar algunas soluciones prácticas, respecto 

a las deficienci:s que se presentan a diario en el procc>dimic.!!. 

to de remate en los Juicios Ejecutivos Mercantiles. 



CAPITULO PRIMURO 

"ANTBCllDENTBS llISTORICOS Y CONCEPTUALIZACION 

DE EJECUCION FORZOSA" 

l. - Breve Reseí\a Histórica en la Ejecución 

El principio de la responsabilidad patrimonial es el re

sultado de una larga evolución que ha substituido la ejecu

ción de las personas por la ejecución de sus bienes. 

En el Derecho BArbaro, la persona respondia corporalmente 

de las obligaciones contraidas. Por un lado, la insolvencia

se consideraba un crimen, se distinguia poco del ladrón. Por 

otro lado, para pagarse con los bienes, era necesario, que el 

acreedor embargara a la persona, pues el derecho de propiedad 

era accesorio, una dependencia del estado personal civil. En 

todos los pueblos de la antigüedad la ejecución presentaba ca

racteres de sanci6n penal. En el derecho hebreo, egipcio y 

griego el deudor y aun sus hijos respondian por las deudas 

con sus cuerpos, pudiendo ser vendidos o esclavizados. 

El estudio de la evolución histórica de la ejecución en 

el Derecho Romano presenta un interés especial, por encontra.r 

se bien documentado y por la relación histórica que guarda 

con nuestro derecho. 



11 La distinción entre el proceso de conocimiento y el pr~ 

ceso de ejecución tuvo sus antecedentes en Roma, donde en los 

primeros tiempos cuando se presentaba ante el Juez, el acreeU.or 

denunciando a su deudor, se le concedia a éste un Tempus Judi 

cati, un plazo de treinta días para hacer el pago, transcurr.!_ 

do el cual sin que el deudor hubiera cumplido, el acreedor P.2. 

dia recurrir nuevamente al Jt1ez y ejercitando la Manus lnjec

tio Judicati tomaba posesión de la persona del deudor. En e~ 

ta época respondía el deudor de su incumplimiento con su per

sona, olvidando sus bienes, pues toda ejecución tenía por ob

jeto constrenir la voluntad del deudor. Con el transcurso del 

tiempo se permitió la ocupación de los bienes pero todavia 

con el objeto de coaccionar la voluntadJ pues el acreedor po

día inclusive destruir los mismos pero no venderlos. Mis tar 

de se permitió mediante la Missio in Posessionem entregar los 

bienes del deudor n una persona llamada Bonorum Emptor que -

realmente hacía la venta de éstos. [Este beneficio fue otor

gado por la Lex Julia). El Emperador Augusto viendo la infa-

mia que pesaba sobre los deudores que eran desposeídos de to

dos sus bienes por la Bo11oru"1 Vcnditio, introdujn un 11ucvo 

procedimiento, la Bonorum Ccssio por el cual el deudor entre

gaba sus bienes en prenda común de sus acreedores 11 (1) 

(1) Cfr. ZAMORAPIERCE JESUS, Derecho Procesal Mercantil, Mé
xico, Cárdenas,· Editor y D1str1bu1dor, 2da. Ed1c1011, 1978 
p.p. 159 y ss. 



Aparece en la historia del Derecho Romano un nuevo peri.Q. 

do llamado Formulario que se caracteriza en que todo procedi

mento terminaba en una condena pecuniaria. Una nueva acci6n, 

la Actio Judicati permitió seguir el procedimiento contra el 

deudor que si resultaba condenado, se le concedía el Tempus 

Judicati, concluida el cual la sentencia entraba en periodo 

de sospecha que al terminar orillaba al actor a un nuevo pro

cedimiento en el que tenía oportunidad el deudor de demostrar 

alguna causa de liberación; pero en caso contrario se le con

denaba al pago de una suma igual al doble de aquella que se -

había fijado en la condena inicial (Revoca tia in Duplum) y s.§. 

lo después de sucesivas condenas se autorizaba la ejecuci6n -

en la persona del deudor. 

"En el Fuero Juzgo, El Fuero Real y las Partidas, ya se 

encuentran algunas disposiciones que se refieren al proceso -

de ejecución. Manresa Navarro dice que: ''Sevilla fue la cu

na del Juicio Ejecutivo en el Derecho Espaftol porque hallñnd~ 

se en aquella poblaci6n el Rey Don Enrique III expidió el 20 

de mayo de 1396 una pragmática en la que se encuentran los 

primeros vestigios del Juicio Ejecutivo aplicables s6lo a los 

mercaderes y otras personas de la Ciudad. Los Reyes Católi-

cos Don Fernando y Dona Isabel dispusieron en 1480 que la ley 

de Don Enrique fuera aplicada en todos sus Reinos y que cuan

do los mercaderes o personas de cualesquier ciudades, villas

y lugares de nuestros reinos se mostrasen ante los Alcnldes -



Justicias de las Ciudades, con cartas i contratos públicos y 

recaudados ciertos de obligaciones que ellos tengan contra 

cualquier persona, así cristianas como judíos moros, de cua

lesquier deudas que les fuesen debidas, que los Justicias las 

cumplan y lleven a debida ejecución, seyendo pasados los pla

zos de los pagos, no seyendo legítimas cualesquier excepcio

nes contra tales contratos fuerer1 alegados, de tal manera que 

los acreedores sean pagados de sus deudas, etc". (2) En el 

Derecho Espanol, cualquiera que fuera la sentencia dada en el 

Juicio Ejecutivo, no producía cosa juzgada por la vía ordin~ 

ria, que quedaba siempre libre para el actor como para el de 

mandado. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil Española de 1855 dis-

tinguió ya entre ejecución de sentencias y juicio ejecutivo.

Así cuando la sentencia condenaba el pago de cantidad líquida 

se procedia en la forma prevenida para el juicio ejecutivo, -

no pudiendo el ejecutado oponer excepciones ni defensas. El 

juicio ejecutivo se podía basar en títulos como: escrituras

pQblicas, cualquier documento privado rcco11ocido n11tc ~11tori

dad judicial, la confesión hecha ante juez compete11te. Pero 

cualquiera que fuera la sentencia tenían siempre las partes -

(2) MANRESA NAVARRO, JOSE MARIA. Comentarios a la Ley de En
~uiciamiento Civil. Reforma conforme a las bases aproba-

as por la Ley de 21 de junio de 1980 y publicada por la 
Peninsula por Real Decreto de 3 de febrero de 1883, y pa
ra las Islas de Cuba y Puerto Rico por el 25 de scptiem·
bre de 1885, con los formularios correspondientes a todos 
los juicios, Madrid, 1891. 



su derecho a salvo para promover el juicio ordinario (Art.972 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil Espai\ola) 

Bn Alemania la ejecución forzada no se lleva a efecto de 

oficio sino a petición de parte. El acreedor se dirige al 

mismo tribunal del proceso que eo el que debe llevar a cabo 

la ejecución por conducto de un ejecutor oficiar, utilizando

una copia ejecutiva con la fórmula. 

El ejecutor lleva a cabo esta ejecución sobre los bienes 

del demandado en una diligencia de requerimiento y embargo 

que sólo podrá ser suspendida por orden del actor, cuando el 

demandado demuestre que ha sido anulada la sentencia que sir

ve de base a la ejecución, cuando hubiere pagado, o acredite

haber cumplido con esa sentencia con anterioridad. 

''L~ oposici6n del demandado contra la acción o derecho -

que se va a ejecutar, debe hacerse valer por medio de demanda 

especial que se dirige contra el acreedor y se presenta ante

el tribunal que decretó la sentencia en Primera Instancia. Bl 

objeto de la oposición no es que se declare la inexistencia -

de la acción, ni que se anule el título, sino obtener la de~ 

claración de que la ejecución fundada en el título de que se 

trata es inadmisible" (3) 

(3) Cfr. CHIOVENDA, GUISSEPE. Romanticismo y Germanismo en el 
Proceso Civil. en Ensayos del Derecho Procesal C1v1l, Bu~ 
nos Anes, 1949. Pág. Z7 y ss. 



"En Italia mientras las decisiones pronunciadas con fin,!! 

lidad de simple declaración agotan la función jurisdiccional

y cierran el proceso. la decisión de conde11a cierra la fase -

de cognición y abre la ejecución forzada. Las sentencias de 

condena y los titulas ejecutivos tienen la misma fuerza, a -

través de la condena se obtiene la "conversión de la obliga-

ción en ejecución de la fuerza física". Aquí el órgano <le 

ejecución actúa independientemente del tribunal. El deudor 

puede formular oposición pero esto no suspende la ejecución.

Esta oposición se debe deducir en forma de acción independie~ 

te". (4) 

Asi en la evolución de la ejecución y hasta nuestros días, 

existe la aceptación del principio de que la responsabilidad

por deudas es exclusivamente patrimonial, convirtióndose los 

bienes del deudor en supuesto necesario para la ejecución. Si 

el deudor carece de bienes embargables no se puede satisfacer 

el crédito por medios ejecutivos. 

2.- Concepto de Ejecución Forzosa 

Corresponde al actor ejercitar la acción ejecutiva que 

pone en movimiento al órgano jurisdiccional que no actúa de -

oficio, sino que es siempre necesaria la petición de una per

sona, de acuerdo con el principio dispositivo. 

(4) Idem. Pág. 29 
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''Esta acci6n puede tener su origen no s61o en la senten

cia, sino que en ocasiones aparece en forma independiente, n~ 

cida de un título ejecutivo, según se indicó antes, es decir-

tratándose de la ejecución fundada en títulos que traigan ap!!_ 

rejada la miSma, falta el proceso de análisis y de estudio en 

que se funda la sentencia; pero en estos casos, si el lcgisl_!! 

dar permite la ejecuci6n, es porque se presume que la misma -

es legitima ya que existe el reconocimiento del cr6dito por -

parte del deudor de una manera evidente, ya sea ante un 11ota

rio que tiene fe pública, ante la propia autoridad judicial o 

bien porque se trata de titulas litorales que por estar íntim!!. 

mente relacionados con el crédito nacional o internacional, -

el legislador los ha rodeado de las mayores garantías". (5) 

Sin embargo, si la acción ejecutiva no fuera procedente, 

aun quedan a salvo los derechos del ejecutante para hacerlos

valcr en la via ordinaria. No se quiere deducir de esto que 

el juicio ordinario venga a resolver la validez del procedí·~ 

miento ejecutivo, ya que tal cosa tendria que hacerse median-

te la revisión solicitada en ln instancia superior en la for-

ma que corresponda. 

Tratándose de la ejecución de una sentencia de condena 

que ha causado ejecutoria, como en la secuela del juicio se 

(5) Cfr. ARAGONESES, PEDRO. Sentencias Congruentes. Madrid,· 
Ed. Aguilar, 1957. Pág. 39 y SS. 
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ha probado mediante el proceso de conocimiento, la legitimi

dad de la solicitud del actor, el deudor no puede por consi

guiente promover cuestión alguna contra la ejecución de la -

misma, solo puede reclamar contra la inhabilidad de ella como 

titulo o interponer excepciones de pago, quita, espera, etc., 

respecto del cr~dito, pero proceder5n excepciones que tiendan 

a demostrar la inexistencia del crédito reconocido por la se~ 

tencia. 

Liebman considera: uque la declaración y la ejecución 

tiene finalidades diferentes, pero se complementan, y se pre

gunta: ¿Cuil es su posición reciproca'' (6) La declaración -

se refiere a una pretensión insatisfecha y aunque parece que 

la ejecución tiene más importancia que la declaración, ya que 

se tolera más fácilmente la discusión <le un derecho que su -

falta de cumplimiento, sin embargo el proceso de ejecución es 

el que históricamente tardó más en aparecer, porque por largo 

tiempo estuvo confiada a la autotutela privada. Aunque en la 

ejecución en algunos casos, el proceso previo de la declara-

ción o de conocimiento no existe, esto se debe a la autonomía 

de la acción ejecutiva según se explica antes y en realidad 

ese control no falta, ya que el demandado puede hacer valer 

sus derechos posteriormente. 

(6) Cfr. LIEBMAN, ENRICO TULIO. Sobre el Juicio Ejecutivo, 
Estudios de Derecho Procesal en honor de Hugo Als1na, 
Buenos Aires, 1946. Pág. 17 y ss. 
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Por su parte Chiovenda dice: "A quien considera el pro

ceso como la defensa de los derechos subjetivos y la acción -

como un elemento del derecho subjetivo, le parecerá inexplic~ 

ble que en el caso particular (de esta tesis) se puede orde--

nar una prestación sin que conste el derecho a pretenderla, -

pero quien entiende el proceso como un organismo de actuación 

del derecho objetivo y la acción como un derecho autónomo CO!!!, 

prende más fácilmente que el proceso se conduzca a veces se

gQn lo que gencral1nente ocurre mejor aün, que lo que pueda 

ocurrir en el caso concreto'', (de ejecución) (7) 

Con las citas que anteceden, se confirma el criterio ex

puesto, de que existe una acción ejecutiva, independiente y -

con características propias, lo que subraya la especial impo~ 

tancia del presente tema que es la fase de ejecución práctica 

del derecho reconocido en favor de una persona, delimitando -

su campo en los capítulos siguientes. 

"En términos normales, un juicio concluye con una sente_!! 

cia, que resuelve las cuestiones controvertidas materia del -

juicio, en la que la parte vencida puede tomar la decisión de 

cumplirla o no. Si se cumple voluntariamente con ella, se 

termina con la controversia, pero si no se cumple con la obll 

(7) CHIOVENDA, GUISSEPE. La Clásica Monografía de Chiovenda
sobre las Condenas. Buenos Aires, l953. Pág. 63. 
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gaci6n que se le impuso, el juez tomarfi las medidas necesa

rias para hacerla cumplir aun contra la voluntad de la parte

que fue vencida, a esto es lo que la doctrina llama EJECUCION 

FORZOSA O FORZADA" (8) 

La doctrina es uniforme para definir a la ejecución for

zosa. Citamos como ejemplo el concepto que emplea el estudiE_ 

so del derecho José Oval le Fa vela diciendo: "Que es un con

junto de actos procesales que tienen por objeta la realización 

del contenido de la sentencia de condena, cuando la parte ve! 

cida en juicio no la ha cumplido voluntariamente, en el térml 

no que para tal efecto se le concedi6" (9) 

En t~rminos similares la emplea Rafael de Pina y José 

Castillo Larraílaga diciendo que: 11 cs la rcalizaci6n del co11-

tenido de la sentencia por el órgano jurisdiccional, que se -

presenta como substituta de la que debiera realizar el sujeto 

a quien la sentencia dirige", (10) 

De lo anterior se concluye, que el concepto de ln ejecu

ción forzosa o forzada ·se compone de todos aquellos actos pr.2_ 

cesales que tiene como fin la realización coactiva de la sen-

(8) 

(9) 

(10) 

Cfr. GOMEZ LARA, CIPRIANO. Teoría General del Proceso,· 
México, Textos Universitarios, U.N.A.M. Pag. 34-35. 
OVALLB FAVELA, JOSE. Derecho Procesal Civil, México, Edi 
torial Harla, Editada en 1983. Pag. 23. 
DE PINA RAFAEL y CASTILLO LARRAflAGA JOSE. Derecho Civil, 
México, Octava Edición, 1969. Editorial Porrua, S.A. Pag. 
31. 
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tencia de condena, cuando la parte a quien se le impuso la -

obligación no cumplió con la misma voluntariamente, en el té~ 

mino de Ley. Con ello dejamos aclarada la definición de lo 

que la doctrina tradicionalmente llama ejecución forzada. 

3.- La Función del Proceso de Ejecución 

Atendiendo a la actividad realizada por el órgano juris

diccional dentro del proceso st1ele clasificarse en dos gran-

des aparatos: Proceso de Declaración y Proceso de Ejecución. 

''Mientras que el primero se pide al juez que emita una -

declaración de voluntad, en el segundo se solicita de él una 

manifestación de volu11tad 11 (11) ''El proceso de declaración -

produce una transformación o fijación ideal de la realidad j~ 

rídica. El proceso de ejecución una transformación real y -

sensible de esta realidad. El primero suele ser el anteceden 

te del segundo. El segundo un complemento necesario del pri

mero cuando éste no baste" (12) 

La ejecución propia forzosa supone una obligación incum

plida y reconocida por una sentencia de condena o un título -

(11) 

(12) 

Cfr. GUASP, JAIME. Derecho Procesal Civil, 1956, Piig.837 
En el mismo sentido GOMEZ ORBANEJA y HERCll QUEMADA, De
recho Procesal Civil, Madrid, 1962, Pág. 628. 
FENECH, Derecho Procesal, I, 1949. Piigs. 61 y ss. 
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que lleve aparejada ejecución. Cuando el título ejecutivo es 

una sentencia, s6lo las de condena son aptas para producir la 

ejecución; no las declarativas y constitutivas, que en la mi~ 

ma declaraci6n o transformación ideal agotan su fin y que, en 

todo caso, sólo podrán dar lugar a una ejecución impropia. 

(vg. mandamiento para anotación e11 un Registro P6blico de la 

sentencia). 

11 La sentencia de condena, los titulas parajudiciales que 

causen ejecución y los contractuales que la lleven aparejada, 

son los únicos títulos aptos para producirla fundando la ac

ción ejecutiva" (13) 

El reconocimiento de la deuda en un título de esta indo-

le no basta si el deudor no quiere voluntariamente cumplir la 

obligación declarada. Es necesario en este caso acudir al 

instrUmento forzoso de la ejecución para lograr una satisfac-

ción efectiva del crédito. 

"La función del proceso de ejecución es respecto al der!_ 

cho tan de carácter instrumental como lo es la función del 

proceso de declaración respecto a este'' (14) Ambos son el 

instrumento que el Estado crea para el cumplimiento del Dere-

(13) Cfr. GOMEZ ORBANEJA Y HERCE QUEMADA, Ob. Cit. Pflg. 633. 
(14) Cfr. MORON, Sobre el Concepto de Derecho Procesal, En 

Revista de Derecho Procesal, Madrid, 1962, Pags. 507 y 
ss, especialmente la 509 donde se scílala y argumenta 
este carácter instrumental. 
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cho. La diferencia estriba, y en ello radica la independen

cia de cada uno de los procesos, en el modo de realizarse 

esa instrumentalidad. Mientras el proceso de declaraci6n la 

lleva a cabo enjuiciando, valorando, el proceso de ejecución 

la realiza expropiando, pagando. 

Satisfacer coactivamentc la obligación incumplida, he -

ahí la función del proceso de ejecución. 



CAPITULO SEGUNDO 

"JUICIO EJECUTIVO" 

1,- Juicio Ejecutivo 

El juicio ejecutivo es un procedimiento especial, que 

tiene por objeto hacer cumplir la obligacibn que consta en un 

titulo que trae aparejados cjecucibn. Es decir, que tiene 

fuerza suficiente dada por la ley, para autorizar su ejecu-

ción forzada. 

Liebman lo define como: "Un procedimiento sumario por -

el que se trata de llevar a efecto, por embargo y venta de 

bienes, el cobro de créditos que constan por algún título que 

tiene fuerza para constituir por si mismo plena probanza" (IS) 

Menéndez Pina! dice que el Juicio Eje cu ti vo: "Es un pr.<?_ 

ceso de ejecución con predominante carácter documental y cam

biario, que tiene por objeto comprobar la existen~ia de la ac

ci6n ejecutiva derivada de un titulo contractua~·medi~nte el 

conocimiento sumario de las condiciones necesarias para su -

existencia y viabilidad". (16) ''Es el titulo ejecutivo uno 

de los elementos reales del proceso de ejecución. La acción 

(15) 

(16) 

LIEBMAN, ENRICO TULIO. Ob. Cit. Pág. 27 
MENENDEZ PINAL. Antología de Prosistas Españoles 1 3a. -
Edición, Buenos Aires, cd. Espasa-Calpe, 1943. Pag. 47. 
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ejecutiva está íntimamente ligada al título que tiene aparej~ 

da ejecución y al documento en que se manifiesta. La posesión 

del documento es condición necesaria, tanto para pedir actos

ejecutivos, como para llevarlos a cabo. Además dicha posesión 

es condición suficiente para que el acreedor obtenga el acto-

ejecutivo, sin necesidad de probar también el derecho a la -

prestación." (17) De las definiciones que anteceden, se dedu 

ce que el objeto de este juicio es resolver sobre la procede~ 

cia o improcedencia de la ejecución solicita<la, haciendo a un 

lado la existencia del derecho con~cnido en el título, que ñ1 

despacharse la ejecución se ha considerado debidamente proba-

do, por consiguiente en el juicio ejecutivo se deberá resol-

ver si procedió o no la vía, para saber si la ej'ecución des p.!!_ 

chada es legal y considerarla como definitiva o levantarla en 

su caso, 

Por el contrario en los juicios declarativos se de~ermi

nará sobre la cuesti6n controvertida resolviendo sobre la -

existencia o inexistencia de un derecho. 

El juicio ejecutivo viene a cumplir un importantísimo p~ 

pel en el sistema jurídico, porque en forma rápida tiende al 

principfo que establece "la facultad que tienen los jueces P!!. 

ra juzgar y hacer cumplir lo juzgado". (18) 

(17) MENENDEZ PINAL. Ob. Cit. Pág.54 
(18) IDEM. Pág. 60 
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Asimismo transcribimos el articulo 1391 del Código de -

Comercio, que a la letra dice: ''El procedimiento ej.ecutivo 

tiene lugar cuando la demanda se funda en documento que trai

ga aparejada ejecución. 

Traen aparejada ejecución: 

l. La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa 

juzgada y la arbitral que sea inapelable, conforme al ªL 
ticulo 1346, observándose lo dispuesto en el artículo 

1348¡ 

Il. Los instrumentos públicos; 

III. La confesión judicial del deudor, según el artículo 1288; 

IV. Las letras de cambio, libranzas, vales, pagarés, y demás 

efectos de comercio en los términos que disponen los ar

ticules relativos de este código, observándose lo que ºL 

dena el articulo 534 respecto de la firma del aceptante; 

V. Las pólizas de seguros, conforme al artículo 441; 

VI. La decisión de los peritos designados en los seguros pa

ra fijar el importe del siniestro, obscrváñdosc lo pres

crito en el artículo 420; 

VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros 

contratos de comercio firmados y reconocidos judicialme~ 

te por el deudor". 
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Z.- Referencia llist6rica 

En el derecho intermediario italiano, el Processus Exec!! 

tivus es un proceso simplificado, destinado al ejercicio de -

la acci6n ejecutiva. 

El acreedor se dirigía al juez quien dictaba contra el -

deudor un mandamiento de pago, previo examen del título pre

sentado por el actor y las defensas alegadas por el demandado. 

"El examen de la cuestión por la autoridad judicial, era 

sumario, en un doble sentido, porque el demandado debia limi

tarse a atacar simplemente el hecho alegado por ~l actor o a 

oponer hechos extentivos o impeditivos de la ejecución, sin 

plantear la cuesti6n sustancial o de fondo, y además porque 

el juicio dado en el proceso ejecutivo no vinculaba al juez -

del proceso ordinario, que más tarde podia promoverse. No t! 

nin por objeto este proceso la existencia del crédito, sino -

tan solo determinar la procedencia de la ejecuci6n." (19) 

Con el tiempo fue ampliándose el cuadro del proceso eje-

cutivo para amparar la eficacia, no solo de las sentencias, -

sino tam?ién en la confesión in jure ante Notario (Instrumen

tum Confessionatum), y hasta de los créditos resultantes de -

las letras de cambio y documentos privados. 

(19) Cfr. AGUILERA DE LA PAZ, ENRIQUE. Historia del Derecho
Judicial Espai\ol. Madrid, Reus, 1923.T. 11. Plig. 115 y ss. 
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"Varias figuras se han derivado del proceso ejecutivo 

del derecho comfin. La equiparación <le los documentos privil~ 

giados a la sentencia ha quedado en Francia, Italia y Alcma-

nia, en el sentido de que los actos contractuales públicos 

son títulos con los cuales puede pedirse directamente la cjc

cuci6n. Otra consecuencia es el proceso documental, que e11-

gendra juicio con conocimiento sobre créditos resultantes de 

documentos." (20) 

En el Derecho Espanol, Las Partidas y el Fuero Real con

tienen algunos preceptos relativos al proceso ejecutivo. Su 

completo desarrollo se debe a unas pragmáticas de Enrique III 

(20 de mayo de 1396) y Enrique IV (1457) referentes a los mer 

caderas de Sevilla. Mfis tarde, los reyes cat6licos extendie

ron esos preceptos con cardcter general (1480), Jtasta que con 

algunas variaciones pasaron a la Novísima Recopilación (TIT. 

XXVIII del Libro XI) y después a la Ley de Enjuiciamiento Ci

vil de 5 de octubre de 1855. 

El a~tiguo ''proccssus exccutivus" casi en su forma primi

tiva, y sin equiparar los títulos judiciales a los contractua 

les, ha pasado a la Ley Vigente Espanola. 

Como se ve en la evolución del derecho, este proceso de 

ejecución tiene una importante tradición especialmente desde 

(20) Cfr. IDEM. Pág. 118. 
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que apareció la Función Notarial, adquiriendo relieve, ya que 

entonces se ncentu6 la costumbre de incluir en los documentos 

emanados de Notario la cláusula de ejecución, que au.n no con}! 

tanda expresamente, se suponia incluida en el documenta de -

que se trataba; y por ese camino se llegó al procedimiento -

ejecutivo en que por obra del título contractual el deudor se 

veia constreftido a pagar en el t&rmino establecido. 

11 En el antiguo derecho adjetivo, y en algunos derechos -

extranjeros como el alem5n, el deudor no podía oponerse a la 

ejecución fundándose en excepciones que tendieran a destruir 

el título, si podría comprobar el pago, la prescripción, la -

prórroga, cosa que solo podía lograrse en juicio separado me

diante la llamada demanda de oposici6n, que se tramitaba en -

la vía ordinaria. Cuando esta demanda nueva se dirigia con

tra una sentencia, se basaba necesariamente en nuevas circun~ 

tancias posteriores a las estudiadas en la sentencia, pues de 

lo contrario seria desconocer la autoridad de cosa juzgada. 

Asi en el Derecho Antiguo, anterior al Código Procesal que e_!! 

tr6 en vigor en 1884, no existia propiamente el juicio en!_ 

cutivo ya que las excepciones que se podían hacer valer 

no iban contra la esencia de la obligación que se dejaba -

para el Juicio ordinario, sino que la oposición se enfoca

ba únicamente contra la fuerza ejecutiva de la acción dnndo -
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por resu_~tado que si se llevaba adelante la ejecución era tan 

solo a reserva de los que resolvía el juicio ordinario." (21) 

Actualmente, si existe el juicio ejecutivo propiamente -

dicho, que es un procedimiento privilegiado. 

"Procede el juicio ejecutivo una vez que el juez ha decla 

rada en la sentencia la existencia de una obligación, conde

nando al deudor al cumplimiento de la misma y c11 caso de de

sobediencia ordenando la ejecución forzada en la vía de apre

mio, o en la vla ejecutiva a elección del actor. En otros e~ 

sos el mismo deudor reconoce la existencia de la obligación -

que tiene que cumplir y que consta en el titulo, atribuylndo-

le la ley a este documento los mismos efectos que a la sente~ 

cia que ha causado ejecutoria y por lo mismo permite que se -

demande en la vía ejecutiva, con la diferencia de que en la -

ejecución de la sentencia se va a ser efectivo lo resuelto en 

el proceso de cognición que precedió a la misma, en tanto que 

tratándose de juicio ejecutivo fundado en título distinto a 

la sentencia, el proceso de conocimiento va própuesto a la 

ejecuci6n misma, resolviéndose lo conducente a la sentencia 

que se dicte." (22) 

(21) 

(22) 

Cfr. ARGENIO RUIZ, VICENTE. Las acciones en el Derecho
Privado Romano, Madrid, Revista de Derecho Privado, 
1954, Pag. 29 
Cfr. LIEBMAN, BNRICO TULIO. Ob. Cit. Pág. 30 y ss. 
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3.- Acción Ejecutiva 

Chiovcnda dice que la acción ejecutiva es el poder jurí

dico de dar vida a la condición para la actuación prActica y 

completa de la voluntad de la ley, como el resultado de una 

declaración. "La voluntad de la ley que debe resultar en ca

da caso de la declaración para que tenga acción ejecutiva, es 

la voluntad de que se cumpla por un momento una actividad o -

prestaci6n, sea o no debida.'' (23) 

''La acciDn ejecutiva estl intimamente ligada al titulo -

ejecutivo y al documento que lo consagra, la posesión del do-

comento es indispensable tanto para pedir actos ejecutivos, -

como para cumplirlos y por otra parte la posesión del titulo

ejecutivo es condición bastante para que el acreedor obtenga-

el acto ejecutivo sin que deba probar también el derecho a la 

prestación. Perdido o destruido el título, no basta probar -

que éste existe para poder ejercitar la acción ejecutiva. Es 

preciso presentar un nuevo documento equivalente nl primero,

por ejemplo, se deberá obtener una nueva copia en forma ejec~ 

tiva del título judicial o extrajudicial." (24) 

4.- Título Ejecutivo 

(23) 

(24) 

El titulo ejecutivo es un documento c11 el que consta el 

CHIOVENDA. La Clásica Monografia sobre las Condenas. Ob. 
Cit. Plg. 72 
IDEM. Pág. 73 
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derecho que habrá, de hacerse efectivo por la ejecución que le 

ha ·sido atribuidac por la. ley. Escriche habla del mismo dicic!! 

do: . ;;El' ~ítuio que por sí mismo produce prueba plena y en C!!_ 

Y.a v~~
1

tuc:I;·· por lo. tanto, se puede proceder sumariamente sin -

la~ cli..úci·~·nes y dispendios del juicio ordinario." (25) 

"Es por lo tanto, el que afirma la existencia del <lcn•

cho, contiene virtualmente la orden para el deudor de ejecu-

tar su obligación bajo pena de ser utilizado por el juez."(26) 

''Por consiguiente, debe considerarse como base de la ej! 

.cuci6n, para despachar la misma se requiere la existencia de 

una sentencia ejecutoriada (título ejecutivo judi~ial), o un 

titulo que sin ser sentencia, la ley le ha atribuido el cnrá~ 

ter de ejecutivo (titulo ejecutivo extrajudicial)." 27) 

El presente capítulo se refiere a los títulos ejecutivos 

extrajudiciales. 

El título ejecutivo constituye la base de la ejecución y 

De Pina nos lo demuestra por dos razones: ºDe un lado, ésta 

(25) 

(26) 

ESCRICHB, JOAQUIN. Diccionario razonado de Le islaci6n
Y Jurisprudencia, Nueva ic1on correg1 a, ex1co, C . 
Bouret ed., 1988, Pág. 813 
PALLARES, EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
México, Decimotercera ed1c16n,Bd.Porrua,S.A., 1981. Pag. 
769. 

(27) PALLARES, EDUARDO. TF~o~rm~u~l~a~r~i~o'7'--T~~'ri-'""'~=.;;cF''-r.~':*'~ 
Ejecutivos Mcrcanti es, ex1co, arrua, 
S.A., 1970. Pag. 215. 
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no es factible sin él. De otro, es admisible tanto tiempo CE_ 

mo el título tiene existencia juridica, aunque el crédito que 

documenta haya sido cancelado en el espacio que media hasta -

la ejecuci6n; por ello, si ocurriera que el deudor ha pagado

la deuda después de dictada la sentencia sin exigir recibo y 

el ejecutor, esto no obstante, procede a la cjccució11, nqL1ul~ 

no puede impedírsela lisa y llanamente, sino sólo por la via

de la demanda de oposición. 11 (Elementos de Derecho Procesal -

Civil). (28) 

''Por Oltimo, el titulo ejecutivo es un documento en el -

que consta un acto juridico que obliga a los que en el misrno

intervinieron y que el legislador al encontrarse con el auge -

alcanzado por las relaciones sociales ha tenido que suponer 

como cierto la existencia del derecho contenido en el mismo,-

y para esto la ley da a estos documentos de cuya autenticidad 

no hay duda aparente y el acto jurídico que en el mismo se · 

contiene una fuerza muy parecida a la que ·adquiere la se11ten

cia, es decir legalmente se le tiene como una verdad aunque 

sea lo mismo para la razón. Esta fuerza que contiene y que · 

se ha equiparado a la sentencia ejecutoria tiene sus difercn· 

cias con ésta: La sentencia es el final de un juicio y al -

ejecutaise ya no puede nacer otro juicio que venga a decidir

los derechos controvertidos por el principio de la cosa juzg! 

(28) DE PINA RAFAEL y CASTILLO LARRARAGA, JOSE. Institucio· 
nes de Derecho Procesal Civil, México, Ed. Porrua, S.A. 
Sva. Ed1c1on. Pag. 114. 
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da; en cambio los títulos_ ejecutf\r.oS.d-a.~: tiaSe' preci~amentc a 

un juicio en cuya sentCncia ·se· resóíve-ra ·sobre las derechos 

litigiosos.• (29) 

S.- Ejecución 

Antes de hacer la clasificación de los títulos ejecuti--

vos, es necesario decir que ejecuci6n significa realizar pro

cesalmente el derecho que contiene el titulo ejecutivo. 

6.- Clasificación 

Los títulos ejecutivos, para su estudio se pueden divi--

dir tendiendo n su origen en dos grupos: lo.- Los que proc~ 

den de un documento al que la ley da pleno crédito. 2o.- Los 

que se originan de la confesión judicial de la persona en co~ 

tra de quien se ha dirigido la ejecución. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe-

deral en su articulo 443, enumera en sus tliferc11tcs frnccio-

nes cuales son los títulos que trae11 aparejada cjccuci6n y -

que se clasifican de acuerdo con dos grupos que se acaban de 

indicar. 

En el primer grupo se incluye: a) La primera copia de 

la escritura expedida por el juez o notario ante quien se 

(29) Cfr. IDEM. Pág. 115 y ss. 
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se otorgó; b) Las ulteriores copias dadas por mandato judi

cial, con citación de la persona ~ quien interesa; e) Los -

dem&s instrumentos ~Dblicos que conforme al articulo 333 ha

cen prueba plena; d) Las pólizas originales ·de contratos e~ 

lebradas con intervención de corredor público. 

En el segundo grupo se incluyen los siguientes: a) Cual

quier documento privado después de reconocido por quien lo h1 
zo o lo mandó extender; basta cor1 que se reconozca la firma -

aun cuando se niegue la deuda; b) La confesión de la deuda

hecha ante juez competente por el deudor o por su representa~ 

te con facultades para ello; e) Los convenios celebrados en 

el curso de un juicio ante el juez, ya sea por las partes en

tre si o por terceros que se hubiesen obligado como fiadores, 

depositarios o en cualquier otra forma; d) el juicio unifo! 

me de contadores si las partes ante el juez o por escritura -

pública o por escrito privado reconocido judicialmente, si se 

hubieren suejtado a él expresamente o lo hubieren aprobado. 

En la enumeración del articulo 443 no se encuentra la 

sentencia ejecutoriada que se debe incluir en el primero de -

los grupos, pero en el articulo 444 se dice: "Las sentencias 

que causen ejecutorias y los convenios ante la Procuraduría -

y los laudos o juicios de contadores motivarán ejecución, si 

el intere~ado no intentare la via de apremio". De la trans

cripci6n de este artículo se ve claramente que el legislador-
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dedicó un precepto para conceder al acreedor dos caminos, o 

la.via de apremio o bien la vía ejecutiva. 

Los títulos ejecutivos enumerados en la ley, son aquellos 

que por la formalidad, prueban en forma evidente la responsa

bilidad del deudor por el derecho que en los mismos se conti~ 

ne. 

En ellos existe un acto jurídico, una obligación de una 

de las partes y un derecho de la otra y la consecuencia nece

saria del incumplimiento de la obligación origina la facultad 

del acreedor para demandar en el procedimiento de que se tra

ta. Por esto dice el artículo 448 que "las obligaciones suj~ 

tas a condición suspensiva o a largo plazo no ser&n ejecuti

vas; salvo lo dispuesto en los artículos 1945 y 1959 del Códi 

go Civil". Articulo 1945 del Código Civil para el Distrito -

Federal: "Perderá el deudor todo derecho a utilizar el plazo; 

I.- Cuando después de contraída la obligación resultare in

solvente, salvo que garantice la d~uda; II.- Cuando no oto! 

guc al acreedor las garantías a que estuviere comprom~tido; 

III.- Cuando por actos propios hubiese disminuido aquellas 

garantías después de establecidas, y cuando por caso fortuito 

desaparecieren, a menos que sean inmediatamente substituidas

por otras igualmente seguras". Con todo esto se llega a la -

conclusión de que únicamente cuando exista el incumplimiento

de la obligación podri el acreedor presentar su demartda en e~ 

ta via, ya que se funda en documentos que aseguran la exiJte~ 
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cia del derecho que amparan y permmiten al juzgador despachar 

inmediatamente la ejecución. 

7.- La Bjecución y las Diversas Clases de Obligaciones. 

Como se sabe, una obligaci6n consiste en una prestación

de diversa naturaleza por parte del deudor que se reduce a -

las s iguie¡¡tes: de dar, de hacer y su correlativo de no ha· 

cer. (30) 

Las primeras tienen por objeto la entrega de una cosa; 

las de hacer, tienen por fin uno o varios actos del deudor, 

distintos de entregar una cosa, y las últimas consisten en la 

abstención del deudor de cualquier acto que de otro modo po-

dría realizar. 

El incumplimiento de las obligaciones da lugar a deman

dar en la via ejecutiva siempre que se cumplan los requisitos 

que en seguida se señalan: 

a) Si se trata de la ejecución relativa. a la entrega de 

una cosa singularmente determinada o en especie si -

al hacer el requerimiento el demandado no la entrega, 

se secuestrará el bien de que se trata. Pero si la 

cosa ya no existe, se embargarán bienes que cubran su 

(30) Cfr. DB PINA, RAFAEL Y CASTILLO LARRAflAGA JOSE. Dere
cho Civil. Ob. Cit. Pág. 97. 
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su valor fijado por el ejecutante y los dafios y per

juicios, pudiendo el deudor oponerse a los valores f! 
jades ofreciendo las pruebas conducentes. 

b) Cuando la ejecución se refiere a cosas que no están

individualmente determinadas, sino en género, enton

ces el articulo 450 del Código <le Proccdi"1ic11tos Ci

viles dispone: ''Cuando el titulo ejecutivo contenga 

la obligación de entregar cosas que, sin ser dinero, 

se cuentan por número, peso o medida, se observarán

las reglas siguientes: 

I. Si no se designa la calidad de la cosa y existen diver

sas clases en poder del deudor, se embargarán las de me

diana calidad; 

II. Si hubiera sólo calidades diferentes a la estipulada, se 

embargarán si. así lo pidiere el actor, sin perjuicio de 

que en la sentencia definitiva se hagan los abonos reci

procas correspondientes; 

III. Si no hubiere en poder del demandado ninguna calidad, se 

despachará ejecución por la cantidad de dinero que seña

le el actor, debiendo prudentemente moderarla el ejecu

tor, sin perjuicio de lo que se señale por daños y per

juicios, maderables también" 

c) Ejecución relativa a las obligaciones de hacer y de 

no hacer. Las reglas para estos supuestos las da el 



32 

articulo 449 del Código invocado: "Si el título ej~ 

cutivo contiene obligaciones de hacer, se observarán 

las reglas siguientes: 

I. Si el actor exige la prestación del hecho por el obliga

do o por un tercero conforme al articulo 2064 del Código 

Civil, el juez, atendidas las circu11stnncias del l1ecJ10,

señalará un término prudente para que se cumpla la obli

gación; 

II. Si en el contrato se estableció alguna pena por el impo! 

te de ésta, se decretará la ejecución; 

III. Si no se fijó la pena, el importe de los daños y perjui

cios serl fijado por el actor cuando transcurrido el pl! 

za para la prestación del hecho por el obligado mismo, -

el demandante optare por el resarcimiento de daños y pe! 

juicios; en este caso, el juez debe moderar prudenteme~ 

te la cantidad señalada; 

IV :o Hecho el acto por el tercero o efectuado el embargo por 

los daños y perjuicios o la pena, puede oponerse el de

mandado de la misma manera que en las dc1115s cjcct1cio11~s''. 

Tratándose de obligaciones bilaterales, el anterior Có

digo dejaba el problema sin resolver dividiéndose con este m_t! 

tivo la jurisprudencia. El actual Código si resolvió el pro

blema diciendo en el artículo 464: "Si el título ejecutivo -

contiene obligaciones reciprocas, la parte que solicite la 
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ejecución al presentar la demanda hará la consignació11 de las 

prestaciones debidas al demandado o comprobarA fehacie11temen

te haber cumplido con su obligación". Admitiendo en consecueg 

cia la procedencia de la via Ejecutiva para las obligaciones

sinalagmáticas, como se comprobará al tratar de la acción re! 

cisoria. 

8.- La Ejecución y el Tercero. 

La ley procesal en su articulo 452 dice: "Si la cosa e~ 

pecificada se halla en poder de un tercero, la acci611 ejccut! 

va no podrá ejercitarse contra éste, sino en los casos siguicn_ 

tes: I.- Cuando la acción sea real; II.- Cuando se haya -

declarado, judicialmente, que la enajenación por la que adqu! 

rió el tercero está en los casos de los articulas 2163 y 2168 

del Código Civil y los demás preceptos en que expresamente se 

establezca esa responsabilidad''. 

Con respecto a la primera fracción de este artículo, vi~ 

ne a colación decir que el derecho real es aquel que ejercita 

una persona sobre una cosa en forma directa e inmediata, conw 

tra cualquier tenedor de la misma. 

La segu~da fracción del artículo transcrito presupone 

una sentencia en la que se haya declarado que el tercero ad

quiri6 la propiedad de la cosa en los casos previstos por los 

articulas Zl63 y 2168 del Código Civil que dicen respectiva-
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mente: Art. 2163.- "Los actos celebrados por un deudor en 

perjuicio de su acreedor pueden anularse, a petición de éste, 

si de esos actos resulta la insolvencia del deudor y el crédi 

to en virtud del cual se intenta la acción, es anterior a 

ellos" y Art. 2168. - "Revocado el acto fraudulento del deu

dor si hubiere habido enajenación de propiedades, éstas se d! 

volverán por el que las adquirió de mala fe, con todos sus 

frutos". 

Como se ve, estas adquisiciones por parte del tercero d! 

berán ser declaradas nulas por virtud de una sentencia, fun

dándose en que la venta se verificó en fraude de acreedores y 

al ser nulificada la adquisición, jurídicamente la cosa vuel

ve al patrimonio del deudor, y de la tenencia material de la 

misma se probará al tercero por haber dejado de.ser propieta

rio embargándosela en la via ejecutiva. 

9.- Tramitación. 

Hecho el embargo, se emplazará al demandado siguiéndose

las relgas que sobre la materia da el Código previniéndole 

que en un término de cinco días haga el pago u oponga las 

excepciones que tuviere. 

Es caracteristica de los juicios ejecutivos. contener 

siempre dos secciones llamadas "PRINCIPAL" y de "EJECUCION" -

conteniendo la primera: la demanda, la contest'i1ción y la se.!! 
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tencia: y la segunda el auto de ejecución y todo lo relativo

ª ésta, a la depositaria y sus incidentes, a la mejora y re

ducción del embargo, al avaluo y remate de los bienes; todo -

lo cual debe formar un cuaderno que aunque sea accesorio del 

princip~.l debe tramitarse por cuerda separada, según lo disp!?_ 

ne el artfrulo 454 del Código de Procedimientos Civiles. 

10.- Sentencia. 

La sentencia debe declarar si ha proceuido o no la vía 

ejecutiva y si ha lugar a no hacer trance y remate de los bi~ 

nes embargados y pago al acreedor, decidiendo también los de

rechos controvertidos. (31) 

Asimismo el articulo 461 del C6digo de Procedimientos Cl 

viles, dispone: Art: 461: Agotado el procedimiento, la sen

tencia debe decidir los derechos controvertidos. De resultar 

probada la acci6n 1 la sentencia, decretar& que ha lugar a ha

cer trance y remate de los bienes embargados y con el produc

to 1 pago al acreedoru. 

11 Como se ve, en caso de que el juez estime que no proce

de la vía, se abstendrá de resolver en forma definitiva sobre 

los derechos controvertidos, reservando al actor los mismos -

para que los ejercite en la vía y forma que corresponda. Pe-

(31) PEREZ PALMA, RAFAEL. Guía de Derecho Procesal Civil, Quin 
ta edición, 1979, Editorial Cardcnas, Editor y D1stribuI 
dor. Pág. 215. 
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ro en caso de que el juzgador estime que si procede la via, -

entonces la sentencia resolverá: lo.- Que procedió la vía 

ejecutiva. 2o.- Resolverá en definitiva sobre los derechos

controvertidos. 3o.- Que se haga trance y remate de los bi.!:_ 

nes embargados. Por consiguiente hay que reconocer que en C!!_ 

so de que proceda la vía, la sentencia adquiere un nuevo ca

rácter, porque al tener que resolver solo los derechos contr.2_ 

vertidos, es declarativa y al ordenar que en caso de rebeldía 

se haga trance y remate de los bienes embargados tiene el ca

rlcter de ejecutiva." (32) 

11.- Acción Rescisoria. 

Tratándose de obligaciones bilaterales, ambas partes es

tán sujetas al cumplimiento de lo convenido, pero si alguna -

de ellas no cumple con su obligación, el otro obligado puede

demandar en la via ejecutiva haciendo la consignación de las 

pre.staciones debidas al demandado o comprobando de manera -

fehaciente haber cumplido con su obligación, según lo dispone 

el artículo 464 ya invocado, del Código de Procedimientos Ci

viles para el Distrito Federal, sólo se confiere a la parte -

que está en disposición de cumplir su obligación o que ya la 

ha cumplido. 

Ya en el Derecho Romano se encuentra que en el contrato

de compraventa, el vendedor se podia reservar el derecho de -

(32) Cfr. IDEM. Pág. 218 y ss. 
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resolver la venta, si el comprador no había pagado su prccio

en el plazo fijado, valiéndose del pacto comisario que siem

pre debía ser expreso, 

11Se llama pacto comisario la cláusula por la cual las -

partes convienen en que el contrato será resuelto si una u -

otra de ellas no cumple con su obligación". (33) 

Bl pacto comisario no es por lo tanto, sino una condición 

de naturaleza particular. 

Este pacto que se aplica a todos los contratos de los -

que emanan obligaciones recíprocas, para hacerce valer debía

de ser expreso en el Derecho Romano, pero al evolucionar se -

admitió en forma tácita en el Derecho Francés, pasando así al 

Código de 1884 en su artículo 1349: "La condición resoluto--

ria va siempre implícita en los contratos bilaterales, para -

el caso de que uno de los contratantes no cumpliere su oblig~ 

ción". 

El Código en vigor establece: Artículo 1949. - "La fa-

cultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en 

las recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no 

cumpliere con lo que le incumbe. El perjuidicado podrá esca-

(33) Cfr. ALSINA, HUGO. Tratado Teórico Práctico de Derecho
Procesal Civil y Comercial, Buenos Aires, EDIAR, 1963.~ 
Pag. 327. 
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ger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la oblig~ 

ción, con el resarcimiento de danos y perjuicios en ambos ca

sos. También podrá pedir la resolución aun después de haber

optado por el cumplimiento, cuando éste resultare imposible''· 

En los contratos de compraventa en abonos, es muy usada

la acción rescisoria de que se trata. Los articulas 2310 y 

Z311 del C6digo Civil dicen respectivamente: Artículo 2310.

"La venta que se haga facultando al comprador para que pague

el precio en abonos, se sujetará a las reglas siguientes: 

l. Si la venta es de bienes inmuebles, puede pactarse que -

la falta de pago de uno o varios abonos ocasionará la -

rescisión del contrato. La rescisión producirá efectos

contra tercero que hubiere adquirido los bienes de que -

se trata, siempre que la cláusula rescisoria se haya in~ 

crito en el Registro Público. 

11. Si se trata de bienes muebles que sean susceptibles de -

identificarse de manera indubitable, podri también pac

tarse la cliusula rescisoria, de que habla contra terce· 

ros si se inscribió en el Registro Público. 

111. Si se trata de bienes muebles que no sean susceptibles 

de identificarse los contratantes podrán pactar la resc! 

ción de ~a venta por falta de pago en el precio pero esa 

cláusula no producirá efectos contra tercero de buena fe 

que hubiera adquirido los bienes a que esta fracción se 

refiere.'' 
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Art. 2311.- "Si se rescinde la venta, el vendedor y el 

comprador deben restituirse las prestaciones que se hubieren· 

hecho; pero el vendedor que hubiere entregado ln cosa vendida 

puede exigir del comprador, por el uso de ella, el pago de un 

alquiler o renta que fijarán peritos y una indemnización, ta! 

bién fijada por peritos, por el deterioro que haya sufrido la 

cosa". 

El comprador que haya pagado parte del precio, tiene de

recho a los intereses legales de la cantidad que entregó. 

Las convenciones que impongan al comprador obligaciones

mAs onerosas que las expresadas, scrAn nulas''· 

Estos articulas transcritos en relación con las breves -

disposiciones que sobre esta mantcria da el Código de Proced! 

mientas Civiles, para el Distrito Federal, demuestran la su

perlativa importancia de la acción rescisoria, debiendo agre

gar que las expresiones contenidas en el articulo 1949 del C.2_ 

digo Civil, en el sentido de que procede ln resolución o rcsc..!. 

ci6n, cuando uno de los contratantes no cumpliere su obliga

ción, son muy amplias y comprenden no solo el caso de inejec.!! 

ción total, sino también parcial. 



CAPITULO TERCERO 

"LA SUPLETORJEDAD" 

1.- Importancia de la Supletoricdad. 

Es necesario hacer hincapi8, en la vital importancia que 

tiene la aplicación de los Códigos de Procedimientos Civilcs

en los Estados de la República Mexicana, toda vez que el Códi_ 

go de Comercio en vigor que data desde 1884, sufre de algunas 

lagunas jurídicas que es necesario suplirlas con la aplicación 

de aquellas leyes que asi lo estipulan o reglamentan, como es 

el caso preciso de las reglas que deben de seguirse en la In~ 

titución de la Ejecución forzosa de las sentencias en los jui 

cios Ejecutivos Mercantiles y que el Código de Comercio las -

contempla de manera deficiente. Así como en este caso, exis

ten muchos más, y como otros ejemplos tenemos en el título r~ 

lativo a las notificaciones en los recursos de apelación, re

vocación, en las costas, etc. 

2.- La Suplctoriedad de otras Leyes en Materia Mercantil. 

La ley procesal civil llamada a integrar a la legisla

ción mercantil, es aquella que se encuentra en vigor en la e~ 

tidad federativa en que tenga lugar el proceso, en el momento 

en que se desenvuelva dicho proceso, en el cnso concreto, lo 

es el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral. "Cuando deja de estar en vigor un ordenamiento procesal 
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cesa la posibilidad de aplicar sus reglas tanto directamente· 

al litigio civil, corno suplctoriamcnte al de Comercio". (34) 

Los autores y las ejecutorias de nuestros tribunales co~ 

cuerdan en rechazar la posibilidad de una supl~toriedad abie! 

ta, que equivaldría a la entrega absoluta del enjuiciamiento

federal mercantil en manos del legislador local; uniformemen~ 

te convienen en que la supletoriedad no se aplica a todos los 

casos. La ley de procedimientos civiles local se aplicará al 

enjuiciamiento mercantil cuando existe una laguna, una omisión 

o caso no previsto. A contrario sensu: siempre que exista -

una norma procesal mercantil adecuadn al caso concreto, se 

aplicará dicha norma mercantil, y no aquella otra que pudiera 

contener la ley de procedimientos civiles locales, aun cuando 

ésta pudiera parecernos más justa o conveniente. La f!. Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, concuerdn con esta afirma~ 

ción en tesis de jurisprudencia definida en el siguiente sen~ 

tido: "Si bien los códigos de procedimientos d.c cada Estado, 

son supletorios del de Comercio, estci no debe entenderse de -

modo absoluto, sino sólo cuando faltc11 disposicio11es cxprcs:1s 

sobre determinado punto, r.n el código de comercio, y a condi

ción de que no pugnen con otras que indiquen ln intenci611 del 

legislador, para suprimir reglas de procedimientos o de pruc-

ba''. (35) 

(34) ZAMORA P!ERCE, JESUS. Ob. Cit. Pág. 39 

(35) TESIS de JURISPRUDENCIA DEFINIDA 179, S.J.F. Apéndice -
de Jurisprudencia de 1917-1985, cuarta parte, Tercera 
Sala, Pág. 534. 
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Sostenemos que la intención del legislador al plasmar -

ºderecho común", se refería a las normas sustantivas del Cód.! 

go Civil del Distrito Federal, en materia del fuero común y -

aplicable en todas las entidades federativas en el fuero fed! 

ral, toda vez que siendo, el Código de Comercio de esfera fe

deral, se deberá suplir por otra ley de su misma esfera jurí

dica. 

A lo anteriormente expuesto se transcribe el criterio 

sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 

partir de 1934, en donde corrobora la opinión anterior, y que 

para tal efecto dice: "SUPLETORIEDAD EN MATERIA MERCANTIL. -

Siendo de naturaleza federal el Código de Comercio, debe apli 

carse, supletoriamente, en el aspecto substantivo, el Código

Civil para el Distrito Federal y territorios federales como -

Derecho Común". (36) Siptima Epoca, cuarta parte: Vol. 49,

pAg. 51. A.D. 1109 71. Miguel Pefia Fonseca. Unanimidad de 

votos. 

Dejando aclarada la supletoriedad del derecho común al -

Código de Comercio en el aspecto substantivo, pasamos a anali 

zar el aspecto adjetivo o procesal, y en el cual la ley mer" 

cantil, ª·nuestro juicio, adolece de algunas lagunas y omisi~ 

nes y que es donde más se aplica la supletoriedad de otras l~ 

yes en materia mercantil, haciendo hincapié, de que este pun-

(36) TESIS de JURISPRUDENCIA DEFINIDA 179, Cit .. Pág. 539. 
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to es importante analizarlo a fondo, porque es precisamente 

aqui donde va a versar el tema central del trabajo de tesis. 

Tal y como se desprende de la lectura de las disposicio

nes procesales que contempla el Código de Comercio, conclui-

mos que como ya se dijo anteriormente existen muchas lagunas, 

en cuanto a su regulación, sin embargo el citado Código muy -

atinadamente, contempla la aplicación de otras leyes proc~sn

les al caso en concreto. 

Efectivamente, el Código de Comercio en vigor en su arti 

culo 1054 establece: 11En caso de no existir compromiso arbi

tral ni convenio de las partes sobre el procedimiento ante 

los tribuanlcs en los términos de los artículos anteriores, -

salvo que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento

especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles 

se regirán por las disposiciones de este libro y en su defec

to se aplicará la ley de procedimientos local respectiva 11
• 

Del precepto de referencia, se desprende11 tres Sllpuestos 

a decir: 

a) Que el procedimiento preferente a todos lo es el coa 

vencional o un procedimiento arbitral, es decir el -

procedimiento elegido por las partes de común acuer

do. Concluyendo que se puede limitar únicamente a 

que se cumplan con los requisitos que se seOalan en 
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los articulas 1052 y 1053 del Código de Comercio, y 

además que no vayan a contravenir otras disposicio-

nes aplicables al caso concreto, en el primer caso,

y para el segundo las reglas del titulo cuarto del -

Código en consulta. (37) 

Sin embargo se hace la aclaración, que en la pricti

ca, es~os supuestos no tienen aplicación o están en 

desuso, haciéndose la observación de que esto no im

plica que no pueda darse el caso. 

b) Que a falta de convenio de las partes interesadas, -

se aplicarán subsidiariamente, las normas de este C~ 

digo Mercantil, es decir, que efectivamente cuando -

no exista convenio expreso entre las paftes, respec

to al procedimiento a seguirse, se aplicarán las no~ 

mas procesales mercantiles, en virtud de que si no -

hubiera, se estarla al procedimiento convenido anti

cipadamente o para el caso de que estos fuere defec

tuosos, salvo que la ley en consulta establezca un -

procedimiento especial o una supletorie~ad expresa. 

e) Y en defecto de las normas procesales m·ercantiles o 

de convenio, se aplicarán supletoriamentc la ley de 

procedimientos local respectiva, es decir, la ley de 

procedimientos de la entidad federativa de do11dc se 

encuentre el proceso. 

(37) Ver articulas 1052 y 1053 del Código de Comercio. 
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Es necesario hacer la obscrvaci6n de que como regla gen~ 

ral la substanciación del procedimiento mercantil lo es el 

convencional o arbitral, y a falta de dicho convenio, se apl!, 

carán las normas procesales mercantiles, y en su defecto de -

éstas, al Código de Procedimientos Civiles Locales, en vir· 

tud de que con frecuencia, en la práctica, se aplican suplet~ 

riamente normas del Código Procesal local, aun cuando el Códi 

go Procesal Mercantil ni siquiera los contempla o que las co~ 

templa indirectamente, como es el caso del término para el 

cumplimiento voluntario de las sentencias que a contrario se~ 

su se estipulan en la fracción VIII del articulo 1070 del Có

digo de Comercio. 

En consecuencia, la aplicación supletoria de los Códigos 

de.Procedimientos Civiles locales, 110 es de un modo absoluto, 

sino que es limitativa, en virtud de que el citado Código ex

presamente lo estipula diciendo: 11 en defecto de las normas -

procesales mercantiles se aplicarán éstasº, es decir, quepa

ra que proceda, es necesario que sea reglamentada por el Cód! 

go en consulta, y además que esta adolezca de deficiencias j~ 

ridicas a condición de que el precepto que se pretende apli

car supletoriamentc sea congruente con los principios del en

juiciamiento mercantil e indispensable para su trámite o res~ 

lución. 

Comparto la idea que el Lic. Marco Antonio Tellez Ulloa, 

y muy precisa, al establecer las reglas que, en la práctica,-
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nos ilustran considerablemente, para resolver cuando se nos -

presente el problema de la supletoriedad, y que son los si· 

guientes: (38) 

11 lra. - Si el ordenamiento procesal mercantil no regla--

menta determinada institución o sistema, no cabe la supclto--

riedad. A lo anterior el maestro AlcalA-Zamora, llama 11 exclu 

si va deseada" y cita como ejemplos: La regulación del recur

so de denegada apelación, sin embargo lo contempla en el arti 

culo 1077 fracción VIII como un término improrrogable; ni la 

caducidad de la instancia; ni la ejecución de sentencias ex

tranjeras; ni la acción de jactancia; ni fija el trámite para 

el recurso de revocación, ni para los remates, etc. 11 

''Zda.- Si las nor~as procesales mercantiles reglamentai1 

determinada institución o sistema e11 forma completa, no cabe-

la·supletoriedad: los recursos de apelación y revocación son 

los únicos que reglamenta el Código Procesal Mercantil, sin -

que se pueda aplicar supletoriamente los recursos de los Códi 

gas Procesales Civiles de entidades fcdcrntivo~. 11 

º3ra.- Si las normas procesales mercantiles reglamentan 

defectuosamente determinada institución o sistema, cabe la s~ 

pletoriedad de las normas procesales civiles locales. A lo .. 

anterior el maestro Alcali-Zamora llama 11 omisió~ involuntaria 11 

(38) TELLEZ ULLOA, MARCO ANTONIO. El Enjuiciamiento Mercantil, 
México, Segunda edición, 1980. Ed1tor1al del Carmen,5.A. 
Pág. 16 y ss. 
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En conclusión, las normas procesales mercantiles preval~ 

cen en cuanto a su aplicación sobre las normas procesales ci

viles, y éstas serán supletorias cuando no choquen o se con

trapongan a las primeras. 

A continuaci6n me permito transcribir íntegramente dive!. 

sos criterios sostenidos por nuestro mfiximo tribunal en tesis 

de jurisprudencia definida respecto a la supletoriedad. 

LEYES SUPLETORIAS EN MATERIA MERCANTIL. 

Si bien los Códigos de Procedimientos Civi.les en cada E.§. 

tado, so~ supletorios del de Comercio, esto no debe entender

se de modo absoluto, sino sólo cuando falten disposicionr.s e!_ 

presas sobre determinado punto, en el Código mercantil, y a -

condición de que no pugnen con otras que indiquen la intención 

del legislador, para suprimir reglas de proccdi1nlcntos o de -

prueba. (39) 

Quinta Epoca: 

Tomo XXV, pág. 67 Arcllano Lauro. 

Tomo XXV, pág. 795 Inda Daniel. 

Tomo XXV, pág. 2328 Quintana Vda. de Barcarccl Josefa 

Tomo XXV, pág. 507 Gonzálei. Eduardo 

Tomo XXVI ,pág. 1811 Signo'ret Honnort y Cía. Sucs. 

(39) TESIS de JURISPRUDENCIA DEFINIDA. Ob. Cit. Plg. 534. 
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JUICIOS MERCANTILES, SUPLETORIEDAD DE LA LEGISLACION LO

CAL EN LOS PROCEDHllENTOS. 

11 De conformidad con lo dispuesto por el articulo 1051 

del Código de Cowercio, la ·aplicación supletoria de la legis

lación local en los juicios mercantiles no debe entenderse de 

un modo absoluto, sino co11 las restricciones que el propio n~ 

mera! seftala; es decir, procede sólo en defecto de las normas 

del Código de Comercio y únicamente con respecto de aquellas

instituciones establecidas por este ordenamiento, pero no re· 

glamentadas o reglamentadas deficientemente, en forma tal que 

no permita su aplicación adecuada. Todo ello a condición de 

que las normas procesales locales no pugnen con las de la le

gislación mercantil". (40) 

Séptima Epoca, Cuarta parte: Vols. 163-168, pág. 61. -

A.O. 7337 81. César j iménez Sedano. Unanimidad 4 votos. 

(40) IOEM, Pág. 536. 



CAPITULO CUARTO 

"DE LAS PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS COMO MEDIDAS QUE SB 

ANTICIPAN AL CUMPLIMIENTO FORZOSO DE LA SENTENCIA 

EN LOS JUICIOS EJHCUTIVOS MERCANTILES" 

1.- Definición de Providencia Precautoria. 

Las providencias precautorias o tambi~n llamadas provi-

dencias cautelares o medidas cautelares, son aquellas que na

cen de la relación entre dos términos: por una parte, de la 

necesidad de que 1 para ser prácticamente eficaz, se dicte sin 

retardo y, por otra parte, de la falta de aptitud del proceso 

ordinario para crear sin retardo la providencia definitiva. 

El proccsalista italiano Calaman<lrei define a las provi

dencias cautelares como la ''anticipación previsoria de cier

tos efectos de la providencia definitiva encaminada a preve-

nir el dail.o que podría derivar el retardo de la misma". (41) 

Brisefio Sierra aclara, con razón, que la medida cautelar 

no busca la posibilidad de hacer efectiva una sentencia cuyo

contenido se ignora cuando aquella se dicta, sino que 11 busca

evitar que no se pueda hacer efectiva por ciertas razones o -

hechos que la medida elimina. No busca ejecutar la condena,-

(41) CALAMANDREI, PIERO. Introducción al Estudio Sistemático 
de las Providencias Cautelares, Trad. de Santiago Sen
tis Melendo, Buenos Aires, Editorial Bibliográfica Ar
gentina, 1945. Pág. 45. 
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sino que tiende a eliminar un obstá~uio, cierto o presunto, -

para hacerla efectiva". (42) 

De lo anterior se concluye, que las providencias precau

torias son aquellas medidas de cautela, o de precaución, que 

de manera excepcional concede la ley al acreedor, para que 

con mayor seguridad pueda hacer valer sus derechos. 

Tradicionalmente, también son llamadas medidas o provi

dencias cautelares que se pueden decretar antes o durante el 

juicio hasta antes de que la sentencia cause ejecutoria. 

Enseguida pasaremos a analizar las clases de providen

cias precautorias que regula nuestro Código de Comercio en 

sus articulas 1168 al 1193. 

2.- Clases de Providencias Precautorias que Regula el Código 

de Comercio. 

Se hace la aclaraci6n de que en materia mercantil, las -

providencias precautorias se rigen por las disposiciones esp~ 

ciales que expresamente señala el Código de Comercio en vigor, 

de modo que en dichas providencias no son aplicables supleto· 

riamente las disposiciones de la ley procesal civil local. 

(42) BRISERO SIERRA, HUMBERTO. Derecho Procesal, México, Cá~ 
denas Editor y Distribuidor, 1970. Pag. Z93. 
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Nuestro Código de Comercio en el artículo 1168 en sus 

fracciones I, II, III, expresamente recoge a dos clases de 

providencias precautorias; una de carácter personal: el arra! 

go y otra de carácter real: el secuestro o embargo precauto

rio. 

Bl arraigo, es aquel mandamiento decretado por In autor.!, 

dad judicial competente, en virtud del cual se ordena al de

mandado, cuando haya temor fundado de que se ausente del lu

gar del juicio, no lo haga sin dejar representante. instruido

y expresado para responder de las resultas del juicio. 

Por lo que respecta nl secuestro provisional es propia-

mente un embargo de bienes del futuro demandado, el cual se -

ordena por el juez competente, cuando haya temor fundado de -

que éste los oculte o dilapide. 

3.- Supuestos de Procedencia de las Providencias Precautorias 

en los Juicios Ejecutivos Mercantiles. 

Como dejamos anteriormente señalado, las providencias 

precaut.orias que reglamenta el Código de Comercio son dos: El 

arraigo y el secuestro provicional. 

En efecto, el artículo 1168 del Código de Comercio expr~ 

samente recoge tres supuestos, mismos que transcribo literal

mente: 
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Ar'tículo 1168-. - •.1 La~- P!o.videncnis· Precautorias podrán -

dictarse 11
: 

I. "Cuando hubiere , temor fundado de que se ausente u ocul

te la persona contra quien deba entablarse o se haya en

tablado una demanda". 

II. "Cuando se tema que se oculten o dilapiden los bienes 

que debe ejercitarse una acción real". 

III. "Cuando la acción sea personal, siempre que el deudor no 

tuviere otros bienes que aquellos en que se hn de practi 

car la diligencia y se tema que los oculte o enajene''· 

De las citadas fracciones se presenta un primer problema, 

que consiste en que fue lo que el legislador quiso dar a en

tender, o bien que se debe entender, por el 11 temor11
• Sin em

bargo la idea que inspiran las fracciones es del temor: de que 

se oculte o ausente la persona, pero este es un sentimiento o 

una impresi6n, personal y subjetiva de quien lo experimenta o 

lo padece y como tal, elástico, susceptible de apreciación, -

dificil de ser probado y frecuentemente, fruto más de una pa

sión o de un estado de ánimo particular, que de una verdad o 

realidad subjetiva, es un defecto de técnica lesgislativa, al 

establecer como elemento de procedencia de una acción, conceE 

tos subjetivos, que cada quien puede apreciar de distinta ma

nera. 

Cuando la providencia consiste en el arraigo del demand! 
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do y no en el embargo de bienes, la H. Suprema Corte de Justi· 

cia de la Nación ha sostenido en algunas ejecutorias, que no 

son suficientes para establecer jurisprudencia, que el arrai

go es un acto de ejecución irreparable, por cuanto obliga al 

arraigado a permanecer, durante todo el juicio en un lugar d!:, 

terminado, lo que implica una limitación a la libertad, que -

no puede ser reparada en la sentencia definitiva que se dicte, 

ya que no es materia de acción, ni de excepción. (43) 

Por disposición expresa del Código de Comercio estas pr~ 

viencias precautorias, no solamente se pueden solicitar con~ 

tra la persona a quien se va a entablar una demanda futura 

una ya interpuesta, sino también a los tutores, albaceas, so-

cíes y administradores de bienes ajenos. De lo que se concl~ 

ye que estos tienen doble personalidad: la que corresponde a 

su derecho propio y la que deriva de la representación que 

tiene en la administración de bienes ajenos, aclarando que 

cuando se trate del embargo provisional éste deberá recaer s~ 

bre los bienes ajenos que tienen en administración, ya que el 

peculio del ~epresentante es independiente del de su repre· 

sentado, según lo establece el articulo 1169 del Código de C~ 

mercio en vigor. ( 44) 

(43) Cfr. CALAMANDRE!, PIERO. Ob. Cit. Pág. 47 

(44) Cfr. !DEM. Pág. 48 y ss. 
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Como ya dijimos anteriormente, que las providencias pre

cautorias que recoge el C6digo de Comercio son dos: El arrai 

go personal y el secuestro provisional que se pueden decretar 

tanto como actos prejudiciales, es decir, antes·de iniciarse

el juicio, como después de iniciado éste. 

En efecto, el artículo 1170 del Código de Comercio disp~ 

ne que "Las providencias establecidas por este C0digo podrln

decretarse tanto como actos prejudiciales, como después de -

iniciado el juicio respectivo, en este segundo caso, la provi 

dencia se sustanciará en incidente por cuerda separada, y co

nocerá de ella el juez o tribunal que al ser presentada la s~ 

licitud esté conociendo del negocio 11
• 

En este orden de ideas, nos permitimos analizar cada una 

de ellas, por separado, para mayor claridad, desde el punto -

de vista prejudicial como al momento de entablarse la demanda, 

con todas sus consecuencias legales. 

Analjzaremos primeramente el arraigo personal. 

A) Desde el punto de vista de acto prejudicial: 

''Si se solicita por el actor, antes de entablar el jui

cio en lo principal, no solo se requiere que el actor lo pida, 
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sino que se limita a que se acredite el derecho a gestionarla 

y la necesidad de la medida. Y que este derecho a gestionar

la, es una expresión de comprensión muy amplia, que i1lcluye 

tanto acreditar la personalidad, como la prueba del derecho o 

de la acción que se haya de hacer valer en el juicio princi-

pal. Igualmente, que se demuestre la necesidad de la medida, 

esto es, probar el temor que tiene de que se ausente o se -

oculte la persona''. ( 4 5) 

Los litigantes, ante la imposibilidad de probar los tem~ 

res de que habla el artículo 1168 del Código de Comercio, tr~ 

tan de demostrar hechos objetivos del demandado, de los cun-

les el juzgador haya de deducir el temor que se dice experi-

mentar el que promueve la providencia, así resulta, que en 

realidad, la necesidad de la medida no se acredita, sino de -

manera presuncional. Asimismo, la ley limita para acreditar-

el derecho que se tiene para gestionar o probar la necesidad-

de la medida, la prueba testimonial, exigiendo que los testi· 

gos sean idóneos. Idóneo es el testigo que tiene capacidad,~ 

aptitud, suficiencia y competcncin, para declarar sobre lo 

que se le haya de preguntar, y que por lo menos deberán ser -

tres, según expresamente lo dispone el articulo 1173 del Códi 

go de Comercio". ( 4 6) 

(45) 

(46) 

Cfr. CARNELUTTI, FRENCESCO. Institutiones de Derecho 
Procesal Civil, Buenos Aires, EJEA Ed., 1959. Pag. 176. 
Ver artículo 1173 del Código de Comercio. 
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En efecto, el artículo 1176 del Código de Comercio en 

consulta literalmente dispone "si la petición de arraigo se 

presenta antes de entabla~ la demanda, además de la prueba 

que exige el artículo 1172, el actor deberá dar una fianza, a 

satisfacción del juez, de reSponder de los daños y perjuicios 

que se sigan si no se entabla la demanda". 

De la lectura del artículo anterior, se reduce a establ~ 

cer un requisito mfis, ¡>ara la procedencia de los arraigos que 

sean solicitados antes de entablar la demanda, y que consiste 

en el otorgamiento de una fianza 1 a satisfacción del juez, P! 

ra responder de los daftos y perjuicios que se pueden causar,

en el caso de que no se llegare a presentar la demanda, que 

en el caso propio de los juicios ejecutivos mercantiles, lo 

es el término de tres días, después de ejecutada la providen

cia precautoria. La fianza, a satisfacción del juez, de que 

habla el articulo en cuestión, se aplica por raz~nes obvias,

pero el problema consiste en que, si la providencio de arrai

go ha de decretarse sin intervcnci6n del que seri arraigado -

¿Cómo podrá el juez fijar el monto de la fianza?. No cono-

ciendo el juez el alcance de los daños que su mandamiento pu~ 

de causar e ignorando las condiciones personales del demanda

do, resulla que el juez, prficticamente, procederi a ciegas y 

la fianza podrfi ser excesiva, ridic11la o arbitraria por ser 

un cálculo imposible. 
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En este orden de ideas, el articulo 1185 del multicitado 

Código expresamente dispone: ''Ejecutada la providencia pre

cautoria antes de ser entablada la demanda, el que la pidió -

deberá entablar dentro de tres días, si el juicio hubiere de 

seguirse en el lugar en que aquella se dictó. Si debiere de 

seguirse en otro lugar, el juez aumentard a tres días seftala

dos uno por cada veinte kilómetros y otro por cada fracción 

que exceda de diez''. El incumplimiento de esta disposición 

trae como consecuc11cia a que <licita providc11cia sea revocada 

luego que lo pida el arraigado y lo puede hacer en cunlqulcr-

tiempo antes de q11e la sentencia cause ejecutoria, scgfin lo 

disponen los articulas 1164 y 1187 del citado ordenamiento. 

Asimismo, queda responsable el que la pida, y son a su -

cargo los danos y perjuicios que se causen. (47) 

En la ejecución de las providencias precautorias no se -

admitir5 excepción alguna. (48) 

El que quebrare el arraigo personal decretado por manda

miento legítimo de la autoridad, trae como consecuencia la c~ 

misión del delito de desobediencia a un mandamiento legítimo~ 

de la autoridad pública.(49) 

(47) Ver articulo 1183 del Código de Comercio. 
(48) Ver articulo 1183 del Código de Comercio. 
(49) Ver artículo 1177 del Código de Comercio. 
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Y se seguirá en nuestro caso concreto, por las disposi

ciones del Código Penal para el Distrito Federal, y que con

cretamente en su articulo 178 señala que se le impondrá una -

pena que va desde 15 días a un año de prisión y multa de diez 

a cien pesos. 

Sin perjuicio de ser compelido por los medios de apremio 

que corresponda, a volver al lugar del juicio. 

Como se desprende de la simple lectura de lo anterior, -

solamente se refiere al arraigo de la persona para que cantes 

te el juicio, es decir, para que ni se vaya, ni se ausente 

del lugar del juicio, sin dar constestación al escrito de de

manda; a menos que deje representante legitimo suficientemen

te instruido y expresado para responder de las resultas del -

juicio, según lo preve el artículo 1174 del Código de Comer

cio. 

Las razones para confirmar a que se refiere lo anterior, 

(el arraigo para que conteste en juicio), es que se funda pr~ 

cisamente en el procedimiento f&cil y si11 requisitos, con que 

se despacha esta clase de arraigos, ya que por sí solo se pr~ 

viene, es decir, sólo basta que el actor lo solicite, para 

que el juez lo decrete de plano, otra razón lo es que todas -

las providencias precautorias, quien las promueve deberá pro

bar el derecho con que gestiona y la necesidad de la medida,

esta clase de arraigo¿ está exenta de toda prueba, lo cual 
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quiere decir, que este arraigo, no tiene otro efecto, que el 

de prevenir al demandado de que no se ausente sin contestar -

la demanda, y una vez contestada o transcurrido el término de 

la contestaci6n sin que ésta se haya producido, lógica, nece

saria y jurídicamente, deben cesar los efectos del arraigo,

en otras palabras una vez que se lia decretado el arraigo, el 

demandado puede tomar tres caminos. 

Primero: Acatar el mandamiento del juez, y dar contest~ 

ción a la demanda, y al hacerlo así, cesan los efectos del -

arraigo. 

Segundo: Puede, también, dejar de contestar la demanda, 

con tódas sus consecuencias legales. 

Tercero: Podr~, si desea ausentarse antes que transcurra 

el término para contestar la demanda, designar un representa~ 

te instruido y expensado. 

B) Ahora, analizaremos la providencia precautoria res

pectiva al secuestro provisional o preventivo sob~e los bie

nes del demandado. 

Como ya dejamos explicado, esta medida cautelar, puede -

solicitarse antes de iniciarse el juicio en lo principal, o -

al iniciarse, o bien durante el mismo, quien lo solicite de

berá de acreditar el derecho que le asiste para gestionarla y 
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la necesidad.de tal medid•, ya ~ea cori documentos fehacientes 

o mediante la prueba testimonial--que· cuando menos ser&n tres-

testigos.(50) 

Siguiendo este orden de ideas, si el secuestro provisio

nal se solicita antes de que se inicie el juicio en lo princ! 

pal, adem5s de acreditar el derecho para gestionarla y la ne

cesidad de la medida, el solicitante deberá otorgar fianza, -

al criterio del juez, para responder de los dafios y perjuicios 

que se pudieren ocasionar; si no presenta la demanda, que en 

los juicios ejecutivos mercantiles es en tres días depués de 

ejecutada la providencia precautoria, se levantará dicha medi 

da en cuanto lo solicite el embargado, hasta antes de que la 

sentencia cause ejecutoria. 

Si se solicita al momento de presentarse la demanda, ha~ 

tará para que ésta se decrete, que lo pida el actor, cumplié~ 

dese ciertos requisitos; además deberá establecer el valor -

de la demanda o el de la cosa que se reclama, designando 6sta 

con toda la precisión debida, y el juez, al decretarlo, fija

rá la cantidad por la cual haya de practicarse el embargo pr.!'_ 

ventivo o provisional. Ahora partiendo de la base de que el 

actor tiene a su cargo que responder de los dai\os y perjuicios 

(50) CALAMANDRE, PIERO. Instituciones de Derecho Procesal Ci
~ Buenos Aires, EJEA Hd., 1962, Pág. 329. 
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que se ocasionen con la medida que se solicita, tanto al eje

cutado como a terceros extraftos, entonces deberá ~xhibir, pr~ 

vinmente, la fianza o caución, que el juez señale para tal 

efecto, excepto cuando se funde en título ejecutivo, ya por

que se revoque la providencia, ya porque entablada la demanda, 

sea absuelto el demandado. (51) 

La posibilidad de que se pida un secuestro provisional,

fundado en título ejecutivo, es cuestión meramente doctrinal, 

sin aplicación práctica ya que su tenedor estará en aptitud -

de proceder en la vía ejecutiva, sin tener que recurrir al s~ 

cuestro provisional. Aquí, que los secuestros provisionales

se promueven siempre, sin fundarlos en títulos ejecutivos. 

5.- Medios de que dispone el Demandado para dejar sin 

efectos las Medidas Cautelares. 

Como ya dijimos, las providencias pueden solicitarse co

mo acto prejudicial o durante el juicio principal, y el actor 

deberfi de acreditar en ambos casos su petición cumpliendo con 

todas y cada una de las disposiciones del Código de Comercio, 

y como uno de los requisitos indispensables para decretarse,

lo es que el actor lo pida y que por ley se le otorga, también, 

de esa forma ese derecho no es absoluto. Así como la ley al 

(51) Ver artículos 1178 y 1179 del Código de Comercio. 
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actor le otorga ese derecho, al deudor también le otorga cieL 

tos derechos para que no se ejecute la medida precautoria, 

si ya se ejecutó se levante tal medida, para que no se le si

gan causando mis molestias. (52) 

En efecto el artículo 1180 del Código de Comercio dispo-

ne expresamente que: ºsi el demandado consigna el valor u o~ 

jeto reclamado, dn fianza bastante a juicio del juez o prueba 

tener bienes raíces suficientes para responder del éxito de 

la demanda, no se llevará a cabo la providencia precautoria o 

se levantar& la que hubiere dictado''· 

Estos medios que consigna este precepto y de los cuales

dispone el demandado tanto para que se levante la providencia 

que se hubiere dictado, como para que no se lleve a cabo la -

que estuviere por consumarse. 

A simple vista se pueden apreciar dos situaciones concr~ 

tas a saber: que se levante la providencia que se hubiere 

dictado; y para que no se lleve a cabo la que estuviere por -

ejecutarse. 

Una vez ejecutada la providencia precautoria} el demand~ 

do podrá reclamarla con fundamento en el articulo 1187 del C~ 

(52) Cfr. CALAMANDREI, PIERO. Instituciones de DerechoProce
sal Civil. Ob. Cit. Pág. 331 y ss. 
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digo de Comercio, que dispone 11 la persona contra quien se ha

ya dictado una providencia precautoria puede reclamarla en -

cualquier tiempo, pero antes de la sentencia ejecutoria, para 

cuyo efecto se le notificará dicha providencia, caso de no h~ 

berse ejecutado con su persona o con su representante legiti

mo". 

Tambi~n lo puede reclamar un tercero, cuando sus bienes

hayan sido objeto de secuestro provisional por medio de las -

tercerías excluyentes de dominio, según sea el caso, tratánd!!_ 

se de los juicios ejecutivos mercantiles y cuando se trate de 

una providencia cautelar, por medio del procedimie11to breve 

que sefiala el Código de Comercio que consiste: Que una vez 

reclaffiada la providencia precautoria, el juez citará a una 

junta que se llevará a cabo dentro de los tres siguientes días; 

pero si hay necesidad de ofrecer pruebas, estas se rccibirán

dentro de los diez dias siguientes. Una vez que se cumplan -

con los plazos anteriores, según sea el caso, el juez oirá 

los alegatos respectivos, si los hubiera, y en la misma audien 

cia resolverd si se revoca o modifica tal medida prccnL1torin. 

Atendiendo al interés del negocio, si hubiere lugar a interp~ 

nerse el recurso de apelación, se admitirá éste sólo en el -

efecto devolutivo. Haciendo la aclaración que en la materia

mercantil y concretamente en los juicios ejecutivos mercanti

les, s6lo procederá el recurso de apelación cuando su interés 

o cuantia exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mí-
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nimo general vigente en la fecha de interposición en el lugar 

en que se ventile el procedimiento. Si la sentencia lcvanta

la providencia precautoria, no se ejecutará, sino previa fia~ 

za que otorgue la parte a quien le favoreció. Cuándo la sen

tencia de segunda instancia causara ejecutoria. Cuando la 

providencia se hubiere dictado en segunda instancia, esta no 

admitirá recurso alguno. (53) 

De todo lo analizado c11 este capitulo, se concluye que -

si bien es cierto que las providencias precautorias que se r! 

conocen en materia mercantil son: El arraigo personal y el -

embargo precautorio, que son reguladas de manera casi comple

ta, porque adolecen de ciertas contradicciones entre las mis

mas disposiciones. También es cierto que los títulos de cré

dito, por sí solos traen aparejada ejecución, es decir, que -

al presentarse la demanda fundada en título ejecutivo, y reu

niendo con los requisitos legales, el juez inmediatamente di~ 

ta un auto con mandamiento en forma, para que el deudor sea -

requerido de pago, y no haciendo lo anterior se'proccsa al e~ 

bargo provisional de sus bienes que serft11 puestos n disposi-

ción de la persona que designe el actor bajo su responsabili

dad, y se dicte provisionalmente el embargo, porque ya que la 

sentencia se dicte y el demandado no cumple con ella volunta

riamente, es precisamente en donde el embargo se convierte en 

definitivo, procediéndose en consecuencia a la ejecución far-

(53) Ver articulos 1188 y 1192 del Código de Comercio. 
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zosa según sea el caso, y que este auto de exequendo que se 

despacha, hace los mismos efectos que el auto que se dicta en 

las providencias precautorias. 

Concluyéndose además, que en cuanto el arraigo pcrsonal

en los juicios ejecutivos mercantiles, es una medida prccauto 

ria innecesaria, en virtud de que se puede notificar al demag 

dado, por medio de edictos, y no necesariamente se tiene que 

entender directamente con 61 la diligencia respectiva, ya que 

la ley permite emplear estos medios. Además de ser innecesa

ria, en la práctica no se solicita, ya que la finalidad de 

los titulas de crédito, es precisamente que se obtenga la re

cuperación de tal crédito, y que se obtendría garantizándolo

con bienes del demandado en todo caso y no en la persona del 

deudor, como es la finalidad del arraigo personal. 

Estos medios cautelares no son muy recurridos en la prá~ 

tica, en los Juicios Ordinarios por su trámite tan largo a -

que están sujetos. 



CAPITULO QUINTO 

"DISPOSICIONBS GilNilRALES DE LA EJECUCION FORZOSA 

DB LA SENTENCIA DE CONDENA EN LOS JUICIOS 

EJECUTIVOS MERCANTILES" 

1.- Casos de Procedencia de la Ejecución Forzosa. 

Como ya dijimos en materia mercantil, y concretamente en 

los juicios ejecutivos mercantiles, tiene supletoriedad la 

ley procesal civil, en .virtud de que el c6digo de Comercio no 

sen.ala expresamente, en el capítulo relativo "De la ejecución 

de las Scntencias 11
, respecto en que casos proceder& la ejecu

ción forzosa, por lo que recurri1nos al C6digo de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal, en su Capítulo V "De la 

Vía de Apremio", en su artículo 500 que a la letra dice: "Pr.9, 

cede la vía de apremio a instancia <le parte siempre que se 

trate de la ejecución de una sentencia o de un convenio cele

brado en el juicio, ya sea por las partes o por terceros que 

hayan venido al juicio por cualquier motivo que sea. Esta 

disposición ser5 aplicable e11 la ejecución de convenios cele

brados ante la Procuraduría Federal del Consumidor y de lau

dos emitidos por dicha Procuraduria''· 

Asimismo, la legislación supletoria senaln que la ejccu-

ci6n forzosa tendrá lugar cuando se trate: A.- De senten-

cías definitivas, que tengan autoridad de cosa juzgada; B.

De sentencias definitivas, sin autoridad de cosa juzgada, pe-
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ro respecto de las cuales procede, la ejecución provisional;

C.- De transacciones y convenios celebrados en autos o en e! 

critura pfiblicn, y aprobados judicialmente; D.- De las sen

tencias interlocutorias y autos firmes; E.: De títulos ejec~ 

tivos o demandas sobre hipotecas o desahucio. 

La doctrina ha señalado que la ejecución forzosa o vía -

de apremio, procede generalmente, a instancia d~ parte, siem

pre y cuando se reuna cualesquiera de los supuestos que se s~ 

ñalaron anteriormcnt& haciendo la aclaración, que la sentc11-

cia de condena, no es la Qnica forma, que puede dar motivo 

la ejecución forzosa de las sentencias. C54 J 

Tambi~n, nos permitimos hacer el comentario de que en 

los juicios ejecutivos mercantiles no es posible efectuar una 

ejecución forzosa provisionalmente, ya que solo se pueden cj~ 

cutar las sentencias que hayan causado ejecutoria. Como en -

materia mercantil, el Código de Comercio no señala nada al -

respecto de que condiciones se deben reunir para hacer la de

claratoria de la cjecutoricdad de la scnle11cin 1 por lo que t~ 

nemas que recurrir a la supletoricdad de la ley procesal ci-

vil, misma que dispone que "se considerará pasada en autori--

dad de cosa juzgada la sentencia que no esté sujeta a impugni!_ 

ción por haber causado ejecutoria". Es decir, que las resol!!_ 

(54) DELINT PEREZ, ERNESTO. 
Positivo Mexicano, Ed. 

Estructura del Proceso 
arla. J ~CXJ.CO l 7. 

Derecho 
ag. 528. 
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ciones que conforme a la ley no puedan ser recurridas median

te el recurso de apelación, causan ejecutoria por ministerio

de ley, sin necesidad de que se solicite a instancia de parte, 

el juez lo puede hacer de oficio. Sin embargo en la práctica 

se estila que la misma causa a quien le favoreció la senten-

cia, lo solicite, para que el juicio siga su curso, en virtud 

de que aunque el juez está facultado para hacer la declarato

ria de ejecutoriedad de la sentencia, no lo hace de oficio, -

quizá por el cúmulo de trabajo que en la actualidad tienen. 

A pesar de las lagunas legales que tiene el Código de CE_ 

mercio, respecto a las condiciones que se deben reunir para -

que una sentencia se declare en categoría de cosa juzgada, la 

ley procesal civil supletoria a 6ste, preve de manera comple

ta, ciertas condiciones que se requieren para que la senten-

cia se le pueda considerar con categoria de cosa' juzgada, al 

efecto, s6lo se requerirá declaración judicial de que han ca~ 

sa.do ejecutoria, respecto de las sentencias de primera insta_!! 

cia que sean apelables. 

Procede la declaración en los.siguientes casos: 

1. "Cuando las sentencias hayan sido consentidas expresamen 

te por las partes": es decir, que el juez puede hacer -

tal declaración aun de oficio, a excepción de que las 

puedan impugnar otras personas a quienes la ley concede

esta facultad. 
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ll. 11Cuando, notificadas en forma, no ·son recurridas dentro 

del término señalado por la ley, salvo cuando proceda la 

revisi6n forzosa'' 

Aclarando que en la materia mercantil, el término para -

impugnar una senténcia lo es el de cinco días. (SS) 

Por lo tanto, sino se recurre en este plazo, se pierde -

automáticamente el derecho y la resolución causa ejecutoria.

En efecto, el artículo 1078 del Código de Comercia establece-

. que "una vez concluidos los términos fijados a las partes, 

sin necesidad del acuse de rebeldía, seguirá el juicio y se 

tendrá por perdida el derecho que debió ejercitarse dentro 

del término correspondiente". Pos consiguiente, el término 

para apelar la sentencia en los juicios ejecutivos mercanti-

les es improrrogable. (S6) 

En conclusi6n, en los juicios ejecutivos mercantiles, no 

es necesario ésta para que la sentencia cause estado, y como

consecuencia, se prosiga con la etapa siguiente, para que prE_ 

piamente la ejecución forzosa de la sentencia, siempre y cua!!. 

do haya transcurrido el término legal, o sea, ci11co dias hfibi 

les para que sea impugnada. 

(SS) Ver artículo 1079 frac. V del C6dila de Comercio. 

(S6) Ver articulo 1077 del C6digo de Comercio. 
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En cuanto a la rcvisi6n forzosa a que se refiere esta 

fracci6n, en~ los juicios ejecutivos mercantiles, no es posi

ble que se de esta figura, en virtud de que el Código de Co

mercio, no sefiala ningún caso en que ésta proceda. 

III. ••cuando se interpuso el recurso que no se continuó en la 

forma y términos legales o cuando quien lo interpuso se 

desistió; en este caso, la declaratoria de ejecutorie-

dad de la sentencia la harl el tribunal o juez al resol

ver sobre la diserción o desistimiento del recurso inte! 

puesto. 

Cabe hacerse el comentario, que en la práctica, en tra

tándose de los juicios ejecutivos mercantiles, existen varios 

criterios respecto en qué forma debe hacerse la declaratoria

de la ejecutoriedad de la sentencia. cuando el juicio se va -

en rebeldía del demandado, pues existen algunos que sostienen 

que la notificación de la sentencia, en un juicio en rebeldia, 

lsta deber~ hacerse en el domicilio del demandado, si lste se 

conoce, conforme a las reglas que señala el Código Procesal ~ 

Civil local supletorio al de Comercio, aun cuando el demanda

do haya omitido señalar domicilio donde oir y r~cibir toda 

clase de notificaciones, a pesar de haber sido apercibido en 

los términos de ley. 

Otros sostienen que la suplctoriedad del Código Procesal 

Local no opera en este caso, toda vez de que existe disposi· 
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ci6n expresa en el Código de Comercio, en el capítulo refcre~ 

te a las notificaciones, que las partes, en su primer escrito 

o en la primera diligencia judicial, deberán scfialar domici-

lio en el lugar del juicio para oir y recibir toda clase de 

notificaciones a que hubiere lugar o tambiln en donde ha de -

hacerse la primera notificación a la persona o personas que 

se demanden. Apercibi6ndoseles, que cuando no se cumpla con 

esta disposici6n, todas las notificaciones subsecuentes se -

efectuarln en los estrados de los juzgados o tribunal. (57) 

Desde este orden de ideas, particularmente, coincidimos

con este último criterio, en virtud, de que efectivamente en 

materia mercantil, existe disposición expresa, y por lo tanto 

debe de aplicarse ésta. Si el demandado no quiso hacer efec

tivo este derecho que la ley le otorga, a pesar de haber sido 

requerido, también es cierto que esta omisión, por lógica, 

traerá consecuencias juridicas que en su rebeldía, todas las 

notificaciones posteriores se le harán en los estrados de los 

juzgados o tribunal. 

Asimismo, se hace la aclaraci6n, que en los juicios eje

cutivos mercantiles, para poderse ejecutar forzosamente una -

sentencia, además de que se declare ejecutoriada, se requiere 

que haya transcurrido el término legal relativo al cumplimie~ 

to voluntario de la misma, mismo punto que será analizado con 

más detalle en capítulo posterior. 

(57) Ver artículo 1069 del Código de Comercio. 
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Z.- Principios que rigen la Ejecución Forzosa 

En este punto analizaremos brevemente los principios fu~ 

damentales que rigen a la ejecución forzosa de una sentencia. 

Tradicional y doctrinalmentc se han scftalado varias reglas al 

respecto, que son las siguientes: 

AJ EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE 

Que no significa otra cosa que la manifestación que rea

lha la parte que ha obtenido sentencia favorable, al juez, · 

para que pueda ejecutar la misma, dicho en otras palabras, el 

juez de oficio no puede ejecutar la sentencia, sino que ncce

sariament~ la tiene que iniciar a quien le convenga que la 

misma se ejecute sin retardo alguno. Este priJtcipio fundnmc~ 

tal, se encuentra en el capitulo relativo ''de la Ejecución de 

las Sentencias" y que concretamente el artículo 1347 del Códi_ 

go de Comercio que dispone lo siguiente: 11cuando se pida la 

ejecución de la sentencia o convenio, si no hay bienes embar

gados, se procederá al embargo, observándose lo dispuesto en 

los articulas 1397, 1400, 1410 al 1413 de este libro" 

B) EL PRINCIPIO DE EFICACIA PROCESAL. 

Que se hace consistir en aquel que obtuvo sentencia fav2 

rable, esta sea ejecutada para que el que venció en juicio o~ 

tenga plena satisfacción de sus derechos tutelados, es decir, 

que el acreedor tenga cumplida justicia. 
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C) EL PRINCIPIO DE HUMANIDAD. 

Que exige que no se ejecuten los bienes que sc11n estric

tamente necesarios o indispensables para el sostenimiento del 

deudor y su familia. 

D) EL PRINCIPIO DEL RESPETO A LOS DcRECHOS DE TERCEROS. 

Que consiste en que se embarguen bienes exclusivamente 

del deudor y no de terceras personas ajenas al juicio. 

Cabe hacerse el comentario, que e11 la prfictica frccue11t! 

mente, se suscitan algunas controversias al respecto, en vir

tud de que la mayoria de las personas no cuentan, muchas de -

las veces, con los documentos necesarios para acreditar feha

cientemente que tales bienes son de su exclusiva propiedad. 

E) PRINCIPIO DE INTERMEDIACION JUDICIAi; 

Que se hace consistir en la participación que tiene el Ó.!:, 

gano jurisdiccional, en su carficter de intermediario en los -

conflictos que se suscitan entre los particulares, co11 el ob

jeto de que se respeten las decisiones tomadas y como conse

cuencia tengan un cumplimiento satisfactorio. Facultado para 

tomar las medidas coactivas en caso de ser neccsarioJ para 

que dichas resoluciones sean cumplidas. 
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F) PRINCIPIO DE OPOSICION A LA EJECUC!ON 

Tradicionalmente, se traduce en que la parte que obtuvo

sentencia favorable, puede elegir que se ejecute forzosamente 

tal sentencia, en virtud de que el condenado no cumplió volu!! 

tariamente con ella. Sin embargo el deudor puede oponer exce.e. 

cienes, muy limitativas por cierto, que únicamente lo serán -

aquellas que seflale el artículo 1397 del Código de Comcr-

cio. (58) 

Toda vez que por regla general todas las excepciones de

berán de oponerse al contestar la demanda. 

3.- Organos Competentes para la Ejecución Forzosa de las 

Sentencias. 

Es también importante analizar quien es el juez compete~ 

te para llevar a cabo la ejecución forzosa de la sentencia, -

aquel que la dictó en primera instancia o el designado en el 

procedimiento convencional si lo hubiere 1 es de~ir, el juez -

del juzgado ante quien se presentó la demanda y siguió todas

las etapas del juicio y que resolvió el juicio en lo principal. 

Este punto, no tiene complicación, toda vez que el Códi

go de Comercio expresamente lo dispone en su articulo 1346 -

(58) Ver artículo 1397 del Código de Comercio. 
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que al efecto dice: "Debe ejecutar la sentencia el juez que 

la dictó en primera instancia o el designado en el compromiso 

en el caso de procedimiento convencional" 

Por otro lado, cabe hacerse el comentario en cuanto que 

el procedimiento convencional, será el juez ql1e haynn dcsig11~ 

do las partes, el indicado para llevar a cabo la ejecución 

forzosa de una sentencia, mismo que a pesar de ser un procedi 

miento preferente a todos, no tiene aplicación práctica y co

mo consecuencia se encuentra en desuso, aunque se encuentra -

debidamente regulado por la ley. 

4.- Vigencia de la Ejecución Forzosa. 

Partiendo de la idea de que el Código de Comercio no coE 

templa disposición alguna respecto de qué tanto tiempo dispo

ne el ejecutante· para ejecutar forzosamente una sentencia, t~ 

nemes que recurrir a la supletoriedad de la Ley Procesal Ci

vil local, {Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal), el cual dispone que la acción para pedir la ejecu-

ción de una sentencia, transacción o convenio, durará cinco -

n~os contados desde el día en que se venció el término judi

cial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y senten-

ciado, aclarándose _que para el caso de los juicios ejecutivos 

mercantiles, el término para el cumplimiento voluntario de la 

sentencia lo es el de tres días. 
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Como vemos, la acci6n par~ pedir la ejecuci5n forzosa de 

una sentencia, prescribe a los cinco aílos siguientes, canta-

dos a partir de que transcurran los tres días para el cumpli

miento voluntario de la sentencia. Sin embargo, en la práctl 

ca normalmente no se llega n este supuesto, en virtud de que

lo que se persigue principlamente en los juicios ejecutivos -

mercantiles, es precisamente, que el crédito sea recuper~da -

cuanto antes, en la gran mayoría de los casos la ejecución 

forzosa de la sentencia se inicia inmediatamente, sin llegar, 

a que prescriba este derecho. 

5.- Excepciones Oponibles a la Ejecución Forzosa. 

Partiendo de la base de que por regla general todas las 

excepciones se deben oponer, precisamente, al contestar la d~ 

manda, el C6digo de Comercio, en tratándose de los juicios 

ejecutivos mercantiles, preve la posibilidad que una vez ter

minado el juicio, aun con sentencia firme, el demandado puede 

oponer ciertas excepciones, concurriendo con ciertas circuns

tancias, pudiéndose motivar el trámite de un incidente, en el 

que han de discutirse cuestiones distintas de las debatidas

con anterioridad a la sentencia y que consistirfin Onicamente

en las excepciones que se pueden oponer al fallo final, y que 

expresamente seílala el articulo 1397 que al efecto dice: ''Si 

se tratare de sentencia, no s~ admitirA mAs excepci6n que la 

de pago si la ejecucibn se pide dentro de los ciento ocJ1enta

dias; si ha pasado ese término, pero no mayor de un afto, se -
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admitirán, adem&s, las de tra11sacción, compensación y compro

miso en árbitros; y transcurridos más de un ano serán inadmi

sibles también las de novación, comprendiéndose en esta la e~ 

pera, la quita, el pacto de no pedir y cualquier otro arreglo 

que modifique la obligaci6n y la falsedad del instrumento, 

siempre que la ejecución, no se pida en virtud de ejecutoria, 

convenio o juicio constante en autos. Todas estas excepcio-

nes, sin comprender la falsedad, deberán ser posteriores a la 

sentencia, convenio o juicio y constar por instrumento p6bli

co, por documento judicialmente reconocido o por confesión j~ 

dicialº. 

Además, el artículo 1398 del C6digo de Comercio estable

ce que: "Los términos fijados en el artículo anterior se co!!_ 

tarán desde la fecha de la sentencia o convenio, a no ser que 

en ellos se fije plazo para el cumplimiento de la obligaci6n, 

en cuyo caso el término se contará desde el día en que se ve~ 

ció el plazo o desde que pudo exigirse la última prestación -

vencida, si se tratare de prestaciones periódicas''. 

Asimismo, el artículo 1399 del C6digo en consulta dice:

''Dcntro de los cinco dias siguientes al embargo podrfi el deu

dor oponer la excepción acompafiando el instrumento en que se 

funde, o promoviendo la confesión o reconocimiento judicial.

De otra manera no seri admitida''. 

De los anteriores artículos transcritos, se desprende 
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que en los juicios ejecutivos mercantiles, y para el caso CO,!! 

creta, de la ejecución forzosa de las sentencia~, el demanda

do puede oponer únicamente las excepciones que sefiala el art! 

culo 1397 del código de Comercio, y que serán oponibles, por 

una parte, a que haya transcurrido el tiempo que para cada 

una preve el precepto, y otra, que provenga de hechos poste-

rieres a la sentencia. Además, para que el incidente pueda -

ser admitido, será necesario que las excepciones consten en -

instrumento público o en documento judicialmente reconocido o 

por confesión judicial, de manera que al promoverlas, será Í.!!, 

dispensable acompañar la prueba y pedir, por confesión, 'el r~ 

conocimiento del hecho en que se fundan. 

La justificante que la ley da, para la oposición de estas 

excepciones, en la etapa de la ejecución de sentencias en los 

juicios ejecutivos mercantiles, es para el efecto de que éstas 

no entorpezcan el cumplimiento de la misma, y por tanto sea ~ 

lo más rápido Y. eficaz su ejecución. 

Compartiendo con las ideas del Lic. Marco Antonio Tellez 

Ulloa, en el sentido de que: 11 para evitar dilaciones, la no!. 

ma limita las excepciones que se puedan oponer, que aumentan~ 

a medida· que se prolonga más el tiempo de eje~utar la senten~ 

cia. En.consecuencia, las excepciones señaladas por el pre~ 

cepto, se encuentran circunscritas al tiempo y forma parn op~ 

nerlas" (59) 

(59) TELLEZ ULLOA, MARCO ANTONIO. Ob. Cit. Pág. 327. 

·,···h .• ·, 
:'' ~ ii :, 1. 
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Todas estas excepciones deberán ser posteriores a la sen 

tencia y la oportunidad para oponer la excepción, dependerá -

del tiempo y de la naturaleza de la misma. 

Por la forma todas estas excepciones, deberán constar en 

documento auténtico. La compensación, se admitirá en prueba

documental o instrumento público, que sea de plazo cumplido,

cantidnd liquida y exigible, puesto que de otra manera no se

rá admitida. 

La excepción de falsedad, es la única excepción, que deb~ 

rá ser anterior a la sentencia, por la forma de probarse, la 

sentencia constituye el documento. 

Por último, todas las excepciones en cuestión, pueden 

ser oponibles en contra de la ejecución de una sentencia o 

convenio. Como lo ha establecido la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación en ejecutorias, misma que transcribimos a 

continuación: 

EJECUCION DE SENTENCIAS.- Como el artículo 1397 del Có

digo de Comercio, enumera respectivamente las excepciones que 

proceden en la ejecución de las sentencias. los jueces no pu~ 

den admitir excepciones distintas. tanto m5s si se refieren a· 

hechos que pudieren impugnarse durante el jucio; pues una vez 
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terminado éste pier~e la ºPC?~tunidad de hacer valer las -

excepciones.(60)-

En el capitulo -51;~Ú~te'0, analizaremos el presupuesto j_!! 

ridico de -1a .ejccudói{ide ,ia sentencia, que lo es el EMBARGO. 

(60) BERGER S. JAIME B. Práctica y Diccionario en el Proce
dimiento Mercantil. Madrid, Tomo !. 1981. Pag. 385, 



CAPITULO SEXTO 

"DE LAS FORMAS DE EJECUCION" 

1.- Definici6n del Embargo. 

Como ya dejamos aclarado, la ejecución forzosa de una 

sentencia de condena, en los Juicios Ejecutivos Mercantiles,

generalmentc, se puede llevar a cabo mediante la vía de apre

mio o mediante juicio ejecutivo, y que en el caso nuestro, s~ 

lo analizaremos la correspondiente en la vía de apremio. Co

mo el presupuesto de toda ejecución lo es precisamente, el PE.. 

trimonio ejecutable, es decir el embargo de bienes del conde-

nado, y que éste no es absoluto, ya que la ley limita qué bi~ 

nes pueden ser embargables y cuales no, para posteriormente -

rematarlos y con su producto pagar a lo que se le haya conde-

nado en la sentencia. 

Partiendo de estas premisas, empezaremos a analizar en 

este punto la conceptualización de que varios procesalistas y 

la Doctrina han sostenido. 

Primeramente, el procesalista Guillermo Cabanellas dice

que 11 por embargo se entiende la ocupación, aprehensión o re

tención de bienes, hecha por una orden del juez o tribunal 

competente, para asegurar la satisfacción de la responsabili

dad de diversas órdenes que haya contraido una persona". 61) 

(61) CABÁNELLAS GUILLEIU-10, Diccionario del Derecho Usual, 
Buenos Aires, Bibliogrif1ca Omeba, Tomo Il,1968, Pag.32. 
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Igualmente, escribe Demetrio Sodi que ''el Embargo es una 

ocupación de bienes hecha por mandato judicial. Esta ocupa

ción puede ordenarse bien con el carácter de simple medida 

precautoria, que se califica de preventivo, y que constituye 

una diligencia común a toda clase de procedimientos, o bien 

como un trAmite obligado para hacer efectiva la obligaicón 

del deudor afirmada en la resolución judicial que lo condena 

en cuyo caso recibe la denominación de Apremiativo". (62) 

De igual manera, Adalbcrto Galeano Sierra, en su Teoría 

de la Ejecución forzada ha escrito que 11 el Embargo es la sim

ple retención de los bienes del deudor por mandamiento de au-

toridad competente y para garantizar los fines de la reclama-

ción. (63) 

Por otra parte el Lic. Rafael Pérez Lima, dice que el -

Embargo consiste en el aseguramiento material del bien emba! 

gado, para que el ejecutado no pueda ya disponer de él y para 

que, poniéndolo bajo la jurisdicción del juez, quede afecto -

al pago del crédito que moti va el embargo". ( 64) 

Como se puede observar de las transcripciones anteriores, 

(62) SODI DEMETRIO, La Nueva Ley Procesal, México, Tomo JI, -
Pág. 6 

(63) DE PINA RAFAEL y CASTILLO LARRAílAGA JOSE, Ob. Cit. Pág. 
525. 

(64) PEREZ PALMA, RAFAEL. Guía de Derecho Procesal Civil, Pág. 
279. 
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fa gran mayoría de, ~os proc.ésalistas tradicionalmente coinci

den en-definir-de lo que es el Embargo. 

De lo anterior se concluye que el embargo es una instit~ 

ci6n juridica mediante la cual se causa11 molestias al ejecut~ 

do, que consiste en sustraer bienes de su patrimonio pnra ga

rantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, or

den que se dicta por el juez. competente, que tiene bajo su j.!:!, 

risdiccl6n y que se ponen bajo la guarda y custodia de un de

positario designado por el actor, para que el ejecutado no -

pueda disponer de ellos, para que en su caso se proceda a re

matarlos y con su producto se haga pago al ucrce<lor respecto 

a su crédito. 

A continuación analizaremos los actos procesales que -

conllevan las diligencias de embargo. 

2. - Actos Procesales que encierran las Diligencias de Embargo 

AJ DE LA CITACION AL DEUDOR: 

Partiendo de la base de que en los juicios ejecutivos 

mercantiles el deudor tiene que ser requerido de pago, antes 

de ser embargados sus bienes, y que trae como presupuesto que 

se le cite previamente. 

La Ley previene que el deudor sea debidamente citado, p~ 
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ra darle oportunidad, a que cumpliendo con el requerimiento -

de pago, evita propiamente el embargo, efectuando el pago co

rrespondiente de las prestaciones que se le reclamen y tam

bién, que se le requiera para el cnso <le que 110 l1ngn el pago

respectivo, a que señale bienes de su propiedad para embargo. 

La citación se llevará a cabo en la forma prevista por 

el artículo 1393 del Código de Comercio que para tal efecto 

dice: 11 No encontrándose el deudor a la primera busca se le 

dejará citatorio fijándose día y hora para que aguarde. Por 

el solo hecho de que el deudor no aguarde al emplazamiento se 

procedcri a practicar el embargo con cualquier persona que se 

encuentre en la casa o con el vecino mis inmediato''. 

Para el supuesto de que se ignore el domicilio del deu· 

dar, la Ley Mercantil, autoriza que se emplace a la parte de

mandada por medio de edictos, por tres veces consecutivas en 

el Boletín Judicial y en los estrados del Juzgado respectivo. 

En efecto el artículo 1070 del Código de Comercio prevée esta 

situación. 

B) DEL REQUERlMIENTO DE PAGO 

Partiendo de la base de que el auto de excquc11do, se PU! 

den apreciar tres momentos a saber: El requerimiento de pago; 

el embargo sobre bienes propiedad del demandad~ y el emplaza· 

miento. En este punto solamente nos referimos al primero de 
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ellos, que es el requerimiento de pago, consistente éste en 

la interpelación que se le hace al deudor, por el actuario 

ejecutor, para que haga pago de lo que se Je reclama o bien,

la suma total de lo que deba, apercibiindoselc que de no ha

cerlo nsi, se procederá a embargar bienes de su propiedad su

ficientes a garantizar el cumplimiento de lo reclamado. 

En efecto, el artículo 1392 del Código de Comercio en vl_ 

gor estipula expresamente que: ''presentada por el actor su -

demanda acompañada del titulo ejecutivo se provccra auto, con 

efecto de mandamiento en forma, para que el deudor sea reque

rido de pago, y no haciéndolo se le embarguen bienes suficie_!! 

tes para cubrir la deuda y costas, poniéndolos bajo la respon 

sabilidad del acreedor, en depósito de persona nombrada por -

éste, salvo lo dispuesto en las concesiones vigentes en favor 

de los bancosº. 

Haciéndose el comentario que encontrándose·~el embargo -

provisional, cuando tiene su origen en una providencia preca~ 

toria, el requerimiento no es necesario, en virtud de la ur

gencia que presupone hace necesario que el embargo se practi

que sin previo requerimiento. 

Como conclusión, en los Juicios Ejecutivos Mcrcantiles,

el requerimiento de pago tiene que ser necesario y previo pa

ra que se puedan dar los otros dos momentos: El Embargo y E~ 

plazamiento. 
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C) EL 1 SEl'IALAMIENTO DE BIENES: 

Por regla general, la designación de bienes que han de -

embargarse corresponde al deudor; y sólo que el deudor se re

sistiere a hacerlo o esté ausente, este derecho pasará al -

acreedor. 

Como el Código de Comercio no señala disposición alguna

ª la prioridad del derecho que tiene el deudor para señalar -

en primer t~rmino que bienes son los que se van a embargar, -

tenemos que recurrir a la supletoriedad del Código de Procedi_ 

mientas Civiles para el Distrito Federal, mismo que en su ar

ticulo 536 establece que: ·~1 derecho de designar Jos bienes 

que han de embargarse corresponde al deudor; y solo que éste

se rehuse a hacerlo o que est& ausente, podr~ ejercerlo el ªE 

toro su representante, etc., 11 

Partiendo de esta base, la Ley Mercantil en su articulo-

1395 establece expresamente el orden que se debe seguir para

hacerse el señalamiento de bienes para embargo, mismo que -

transcribo a continuación: Articulo 1395 del Código de Come_!'. 

cio dice: "En el embargo de bienes se seguirá este orden: 

1. Las mercancías; 

II. Los créditos de fácil y pronto cobro, a satisfacción del 

acreedor; 



III. Los"demás muebles del deudor; 

IV. Los Inmuebles; 
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V. Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 

Cualquier dificultad suscitada en el orden que deba se

guirse, no imperdirá el embargo. El ejecutor la allana

r6, prefiriendo lo que prudentemente eren m6s realizable, 

a reserva de lo que determine el juez 1
•. 

D) EL EMBARGO PROPIAMENTE DICHO: 

Hecho el señalamiento de los bienes que van a estar sui! 

tos a embargo, ya por el demandado o por el actor en su caso, 

el Actuario Ejecutor, practicará la formalidad de que sea he

cho el embargo respectivo, es decir, sujetar los bienes cmbnL 

gados a la Jurisdicci6n del Juez y a las resultas del juicio, 

para que en su caso se haga la venta de los mismos, y con su 

producto se haga pago al acreedor a lo que el demandado fue -

condenado. 

La formalidad que en tu prficticn se cstlln y que u Ju 111,!! 

yoría de los procesalistas emplean, y que en nuestro caso es 

el siguiente: Declaro formalmente y materialmente embargados 

los bienes anteriormente señalados, en nombre del Poder Judi

cial del Distrito Federal. 

Como vemos es necesario que esta declaratoria se haga P.!! 
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ra que el embargo sea válido y que con el depósito judicial -

de los mismos a la persona que se designe, en lo que perfec

ciona el embargo mismo, parn que así queden a la jurisdicción 

del juez que lo ordenó y como consecuencia a las resultas del 

juicio (en la práctica no es usual lo anterior). 

E) DEL NOMBRANIENTO DEL DEPOSITARIO: 

En principio, corresponde al acreedor o ejecutante nom

brar al depositario judicial de los bienes formalmente embar

gados, mediante formal inventario que adem&s de la guarda y 

custodia de los bienes dados en depósito tiene derechos y 

obligaciones que establecen los artículos 543 y siguientes 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en virtud de 

que el Código de Comercio no tiene disposición expresa. En 

tal virtud, a continuación se transcriben algu~~s artículos 

de la citada Ley Procesal. 

Art. 543. "De todo secuestro se tendrá como depositario 

a la persona que bajo su responsabilidad nombre el acreedor,

pudiendo ser él mismo o el deudor, mediante formal inventario. 

Se exceptúan de lo dispuesto e11 este precepto: 

I. El embargo de dinero, o de créditos fácilmente realiza-

bles que se efectúa en virtud de sentencia, porque ento!!_ 
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ces se hace entrega inmediata al actor en pago; en cunl

quier otro caso, el depósito se harA en la Nacional Fi

nanciera; el billete de depósito se conservará en el se

guro del Juzgado; 

II. El secuestro de bienes que han sido objeto de embargo j~ 

dicial anterior, en cuyo caso el depositario nntcrior en 

tiempo lp serA respecto de todos los embargos subsecuen

tes mientras subsista el primero a no ser que el reem

bargo sea por virtud de c6dula l1ipotecaria, derecho de -

prenda u otro privilegio real; porque entonces este pre

valecerá si el crldito de que procede es de fecha ante-

rior al primer secuestro¡ 

III. El secuestro de alhajas y demls muebles preciosos se ha

rá depositándolos en la institución autorizada al efecto 

por la Ley o en Monte de Piedad". 

Art. 547.- ''Cuando se aseguren créditos, el secuestro -

se reducirá a notificar al deudor o a quien deba pagarlos que 

no verifique el pago, sino que retenga la cantidad o cantida

des correspondientes a disposición del juzgado, apercibido de 

doble pago en caso de desobediencia¡ y al acreedor contra 

quien se haya dictado el secuestro, que no disponga de esos 

cr~ditos, bajo las penas que scfiala el C6digo Penal. Si lle

gare a asegurarse el título mismo del crédito, se nombrará un 

depositario que lo conserve en guarda, q~ien tendrá obligación 

de hacer todo lo necesario para que no se altere ni menoscabe 
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el derecho del titulo represente, y de intentar todas las ac

ciones y recursos que la Ley conceda para hacer efectivo el -

crédito, quedando sujeto, además, a las obligaciones que imp~ 

ne el libro IV, segunda parte, titulo octavo del Código Civil'' 

Art. 548. 11 Si los créditos a que se refiere el artículo 

anterior fueren litigiosos, la prOvidencia de secuestro se DQ 

tificari al juez de los autos respectivos, d5ndole a conocer

el depositario nombrado a fin de que éste pueda sin obstáculo 

alguno desempei\ar las obligaciones que lo impone la parte fi

nal del artículo anterior". 

Art. 549.- "Recayendo el secuestro sobre bienes muebles 

que no sean dinero, alhajas, ni créditos, el depositario que 

se nombre solo tendrá el carácter de simple custodio de los -

objetos puestos a su cuidado, los que conservará a disposición 

del juez respectivo. Si los muebles fueren fructíferos rendi 

ri cuentas en los términos del articulo 557 11
• 

Art. SSO.- 11 El depositario, en el cnso del articulo an

terior, pondrá en conocimiento del juzgado el lugar en que -

quede constituido el depósito, y recabará la autorización pa

ra haceY., en caso necesario, los gastos de almacenaje. Si no 

pudiere el depositario hacer los gastos que demande el depósi 

to, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juez para -

que éste, oyendo a las partes en una junta que se celebrará 

dentro de tres dias, decrete el modo de hacer los gastos, se-
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gún en la junta se acordare, o en caso de no li~~er acuerdo, -

imponiendo esa obligación al que obtuvo la.providencia de se

cuestro". 

3.- De los Bienes Susceptibles de Embargo 

Partiendo de la base de que la doctrina tradicionalmente 

ha sostenido que ciertos bienes no sean objeto de embargos, -

por diversas razones a saber: de humanidad; para fortalecer

la economía y estabilidad familiar; para proteger a los trab~ 

jadores; por no cegar fuentes de riqueza; por tratarse de de

rechos personalisirnos; por razones de Economía Nacional. etc. 

Por las razones anteriormente scflaladas, la Ley expresa

mente prohibe que se embarguen exclusivamente determinados 

bienes, Así como la Ley enunciativamente limita qué bienes 

noJe~Anobjeto de embargo, por lógica jurídica, scr611 cmburg~ 

bles todos aquellos bienes que no se encuentran en los supue~ 

tos que más adelante señalaremos. 

A) BIENES EMBARGABLES 

Siguiendo este orden, van a ser sujeto de embargo todos

aquellos bienes que por el hecho de estar en la naturaleza y 

en el comercio pueden ser susceptibles de embargo, siempre y 

cuando no lo prohiba la Ley expresamente, y que enunciarlos -

nos resultaría tedioso y además de que requiere de mayor tic~ 
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popara poder abarcarlos todos y cada uno de ellos, pero que 

por lógica jurídica son todos aquellos bienes que no se en

cuentran en los supuestos a los que la Ley les otorga el ca

rácter de inembargables. 

B) BIENES INEMBARGABLES: 

Partiendo de la idea de que no podrán ser objeto de em

bargo todos aquellos bienes a los que la Ley les da el carác

ter de inembargables, y que por su parte el artículo 544 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en virtud de 

que ésta no tiene disposición expresa en este sentido, dispo

ne que quedan exceptuados de embargo los siguientes bienes: 

I. Los bienes que constituyen el patrimonio de familia, de~ 

de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 

en los t6rminos establecidos por el Código Civil~ 

JI. El lecho cotidiano, los vestidos y muebles de uso ordin.'! 

rio del deudor, de su cónyuge o de sus hijos, no siendo 

de lujo, a juicio del juez; 

III. Los instrumentos, aparatos y útiles necesarios para el 

arte u oficio a que el deudor esté dedicado; 

IV. La .maquinaria, instrumentos y animales propios para el 

cultivo agrícola, en cuanto fueren necesarios para el 

servicio de la finca a que estén destinados, a juicio 

del juez, a cuyo efecto oirá el informe de un perito no~ 

brado por él; 
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V. Los libros, aparatos, instrumentos y útiles de las perso

nas que ejerzan o se dediquen al estudio de profesiones

liberales; 

VI. Las armas y caballos que los militares en servicio acti

vo usen, indispensables para éste conforme a las leyes -

relativas. 

VII. Los efectos, maquinaria e instrumentos propios para el -

fomento y giro de las negociacio11es mercantiles o indus

triales, en cuanto fueren necesarias para su servicio y 

movimiento, a juicio del juez, a cuyo efecto oirá el di~ 

tamen de un perito nombrado por él, pero podrán ser in

tervenidos juntamente con la negociación a que estén de~ 

tinados. 

VIII.Las mieses antes de ser cosecl1adas, pero no los derechos 

sobre las siembras; 

IX. El derecho d.e usufructo, pero no los frutos de éste; 

X. Los derechos de uso y habitación; 

XI. Las servidumbres, a no ser que se embargue el fundo a e~ 

yo favor están constituidas, excepto las de agua, que es 

embargable independientemente; 

XII. La renta vitalicia, en los términos establecidos en los 

artículos 2785 y 2787 del Código Civil; 

XIII.Los sueldos y el salario de los trabajadores en los tir

minos que establece la Ley Federal del Trabajo, siempre

que no se trate de deudas alimenticias o responsabilidad 

proveniente de delito; 
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XIV. Las asignaciones de los pensionistas del erario; 

XV. Los ejidos de los pueblos y la parcela individual que en 

su fraccionamiento haya correspondido a cada ejidatario. 

A continuación pasaremos a analizar la etapa relativa al 

procedimiento de remate de los bienes embargados, empezando ~ 

por su conceptualización. 



CAPITULO SBPTIMO 

"DEL REMATE" 

Partiendo de la base de que seguidas toda? las etapas 

del juicio hasta la sentencia ejecutoriada, y de no haberse -

satisfecho al acreedor de las prestaciones n las que fue con

denado el deudor, éste tiene el derecho a solicitar la ejecu

ción forzosa, mediante la venta de los bienes embargados ya -

sean muebles o inmuebles, para que con su producto se haga p~ 

go al acreedor en rebeldía del deudor, por no haberla cumpli

do en el término para el cumplimiento voluntario. 

Enseguida, analizaremos la conceptualización que tradi

cionalmente se le ha dado al remate. 

l. - Definici6n de Remate. 

Tradicionalmente, se ha definido al remate como la venta 

de un bien que se lleva a cabo mediante la intervención de la 

autoridad, que puede ser judicial o administrativa. 

Bl procesalista Rafael de Pina y Josl Castillo Larrafiaga 

han definido al remate como "la declaración de preferente far 

mulada por el juez en la vía de apremio, a una de las postu

ras hechas en la correspondiente subasta, en el caso de que -
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hayan habido varias, o la de ser aceptable la que hubiere he

cho con carActer de única' 1
• (65) 

Por otro lado, Eduardo Pallares define el remate como ''la 

venta de un bien que se lleva a efecto mediante la interven

ci6n de la autoridad que puede ser judicial o administrativa'' 

(66) 

En semejantes términos la emplea Rafael Pérez Palma como 

"la venta judicial de los bienes embargados para hacer pago -

al acreedor con su producto". (67) 

Bn este orden de ideas, podríamos seguir enunciando alg~ 

nas definiciones mis, pero nos llevarla m5s tiempo, y ya que -

nuestro tema de tesis no es este; nos limitaremos únicamente-

a transcribir algunas de ellas, lo que si se podría decir es 

que la gran mayoría coincide en el concepto que se ha escrito. 

Tradicionalmente, se emplean como sinónimos de remate, a 

la subasta, a la almoneda, que indistintn1ncntc son cmplcndns, 

independientemente si son términos correctos o no.-

(65) 

(66) 

(67) 

Concluyendo, que el remate es aquella venta judicial o 

DE PINA RAFAEL Y CASTILLO LARRA~AGA, JOSE. Derecho Pro
cesal Civil, Mlxico,Ed. PorrDa,S.A. 1969. Plg. S30. 
PALLARES, EDUARDO. Derecho Procesal Civil, Mlxico, Ed. 
Porrúa, S.A. Tercera Ed1c1on, 1968. Pag. 530. 
PEREZ PALMA, RAFAEL. Ob. Cit. Pág. 619. 
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administ~ativa que se hace respecto a aquellos bienes que es

tén sujetos a embargo, para que con su producto se haga pago

al acreedor a lo que fue condenado el deudor. 

Z.- Procedimiento para el Remate de Bienes Inmuebles. 

Partiendo de la base, de que el Código de Comercio en vi 

gor, en ninguno de los preceptos que se hacen referencia al 

remate, no seflala expresamente cual es el procedimiento que 

se tiene que seguir en estos casos. 

En efecto, el artículo 1410 del Código de Comercio expr~ 

samente dice: · 11 A virtud de la sentencia ele remate se proced~ 

rA a la venta de los bienes secuestrados, previo avalúo hecho 

por dos corredores o peritos y un tercero, en caso de discor

dia, nombrados aquellos por las partes y 6ste por el juez''. 

El artículo 1411 del citado Código, dice: "presentado -

el avalúo y notificadas las partes para que concurran al juz

gado a imponerse de aquel, se anunciarA e11 la forma legal la 

venta de los bienes, por tres veces, dentro de tres días si -

fueren muebles, y dentro de nueve si fueren raíces, rematánd~ 

se enseguida en pública almoneda y al mejor postor.conforme a 

derecho 11
• 

Como se desprende de los artículos antes descritos, en -

materia mercantil, no hace distinción alguna respecto al rem!!. 
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te de los bienes embargadas. ya sean estos muebles o inmue

bles, en ambos casos dice el C6digo de Comercio que se remat! 

rán en pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho. 

Siguiendo este orden de ideas, el procedimiento para el 

remate de los bienes inmuebles comprende tres etapas a saber: 

los avalúas; la subasta o remate; de la entrega del precio, 

otorgamiento de las escrituras y el pago al ejecutante. En 

el pr6ximo punto analizaremos las formalidades de los avalúas 

para estos casso. 

A) DE LOS AVALUOS: 

De las disposiciones expresas del Código de Comercio se 

desprende claramente, que como acto previo al procedimiento -

de remate, los bienes embargados tendrán ciue ser valuados en 

los términos del artículo 1410 que para tal efecto dice_que 

los avalúas deberán efectuarse por dos corredores o peritos y 

un tercero en discordia, nombrados los primeros por las par

tes, y éste último por el juez en caso de ser necesario, no -

estableciendo las formalidades que estos requieren, por lo 

que tenemos que recurrir a la supletoriedad de la Ley Proce

sal Civil. (Código de Procedimientos Civiles para el Distrito

Federal), que esté en su Título Séptimo, Capítulo V, Sección

III, Arts. 564 y siguientes, establecen las reglas que se ti! 

nen que seguir en la preparación del remate judicial de inmu~ 

bles y que son los siguientes: 



100 

I. Antes de procederse a su avalúo se acordará c\ue se expi

da mandamiento al registrador de la propiedad para que -

remita Certificado de Grav&menes de los últimos diez afias; 

pero si en autos obrare ya otro Certificado, sólo se pe

diri al registrador el relativo al periodo transcurrido

desde la fecha de aquel hasta la en que se solicite. 

II. Se citará a los acreedores que aparezcan del certificado 

de gravámenes para que intervengan en la subasta, si les 

conviniere; 

111. Los acr_eedores citados conforme a la fracción anterior 

tendrán derecho: a) A nombrar, a su costa, un perito 

que intervenga en el avalúo cuando se haga por peritos;

b) Para intervenir en el caso del remate y hacer al juez 

las observaciones que estimen oportunas, y; e) Para re

currir el auto aprobatorio del remate. 

IV. Hecho el avalúo se sacarán los bienes a pública subasta, 

anunciándose por medio de edictos que se fijarán por dos 

veces en los tableros de aviso de juzgado y en los de la 

Tesorería del Distrito Federal, debiendo mediar entre 

una y otra publicación siete días hábiles y, entre la úl 
tima y la fecha del remate, igual plazo. Si el valor de 

la cosa pasara del equivalente a ciento ochenta y dos 

días de salario mínimo general vigente en rl Distrito Ps_ 

deral, se insertarán además los edictos en un períódico~ 

de información. A petici6n de ctialquiera de las partes-
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y a su costa el juez puede usar, además de los dichos, 

aigan otro medio de publicidad para convocar postores. 

V. Si el bien o los bienes raíces estuvieren situados en l~ 

gares distintos al del juicio, en todos ellos se public~ 

rán los edictos en los sitios de costumbre y en las pue~ 

tas de los juzgados respectivos. En el cnso a qL1c cstc

artículo se refiere, se ampliará el término de los edic

tos, concediéndose un día más po1· cada doscientos kilóm~ 

tras o por una fracción que exceda de la mitad, y se ca! 

culará para designarlo la distancia mayor a que se hallen 

los bienes. Puede el juez usar, además de los dichos, 

algún otro medio de publicidad para llamar postores. 

VI. Desde que se anuncia el remate y durante éste, se pondrán 

de manifiesto los planos que hubiere y la demls documen

tación de que se disponga respecto de los bienes inmue-

bles materia de la subasta y quedarán a la vista de los 

interesados. 

Bn conclusión los avalúas en materia mercantil, se debe

rán de practicar de acuerdo a las reglas establecidas para la 

prueba pericial. 

B) DEL REMATE O SUBASTA DE LOS BIENES INMUEBLES: 

Como ya se mencionó, una vez hecho el avalúo, se deberá

proceder a anunciar la subasta pública, anunciándose por me-
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dio de edictos que se fijarán por dos veces en los tableros -

de aviso de juzgado y en los de la tesorería del Distrito Fe

deral, debiendo mediar e11tre una y otra publicación siete 

dias hibiles y, entre la filtima y la fecha de remate, igual -

plazo. Si el valor de la cosa pasare del equivalente a cien

to ochenta y dos dias de salario minimo general en el Distri

to Federal, se insertarán además los edictos en un pcri.ódico

de información. A petición de cualquiera de las partes y a -

su costa el juez puede usar, además de los dichos, algún otro 

medio de publicidad para convocar postores. 

Antes de fincarse el remate o declararse la· ndjudicación 

podrá el deudor liberar sus bienes haciendo el pago, tanda 

del principal como de intereses y exhibiendo certificado de -

depósito por la cantidad que prudentemente califique el juez, 

para garantizar el pago de las costas. Después de aprobado -

quedará la venta irrevocable. 

En virtud, de la deficiencia del Código de Comercio res

pecto a las reglas que se dcher6n seguir para el rcmnte judi

cial, el código de Procedimientos Civiles para el Distrito F~ 

deral, como Ley Procesal Civil supletoria de aquel, en sus ar 

ticulos 573 y siguientes establecen lo siguiente: 

I. Será postura legal la que cubra las dos terceras partes

del avalúo o del precio fijado a la finca hipotecada o a 

los bienes que se rematen; 



11. La venta podrá realizarse pagando una parte del precio -

de contado y quedando a reconocer el saldo para que se 

cubra en un plazo que no exceda de un año. En este caso, 

el importe de contado deberá ser suficiente para pagar -

el cr6dito o cr6ditos que hayan sido objeto del juicio y 

las costas. Cuando por el importe del avalúo no sea su

ficiente, la parte de contado, para cubrir el crédito o 

créditos y las costas, será postura legal las dos ter

cias partes del avalúo, entregadas de contado; 

111. El postor no podrá rematar para un tercero 5ino co11 po

der y cláusula especial. Igualmente queda prohibido ha

cer postura, rescrvhndose 13 facultad de declarar después 

el nombre de la persona para quien se hizo; 

IV. Para tornar parte en la subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en el establecimiento de crédito 

destinado al efecto, una cantidad ig11al, por lo menos, 

al diez por ciento en efectivo del valor de los bienes 

que sirva de base al remate, sin cuyo requisito no serán 

admitidos. Se devolverán dichas consignaciones acto con 

tínuo al remate, excepto la que corresponda al mejor po~ 

tor, en quien se haya fincado el rema~e, el cual se con

signará en depósito como garantía del cumplimiento de su 

obligación, y en su caso, como parte del precio de la 

venta, y 

V. El ejecutante podrá tomar parte en la subasta, y mejorar 

las posturas que se hicieren, sin·necesidad de consignar 
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el depósito prevenido en la fracción anterior. El mismo 

derecho tendrán los acreedores hipotecarios y embarganR

tes anteriores. 

El C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral, aplicado supletori3mcnte a la materia mercantil, preve 

tres clases de almonedas a saber: La primera almo11eda; la S! 

gunda almoneda y la tercera almoneda, mismas que expresamente 

asi son denominadas. 

A continuación, procederemos a analizar brevemente cada 

una de ellas, empezando por la denominada Primera Almoneda. 

PRIMERA ALMONEDA: Esta clase de subasta se encuentra 

contemplada en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, aplicado supletoriamcnte a la materia mer

cantil, y que señala que la diligencia de remate se llevará a 

cabo bajo las reglas siguientes: 

l. Se cerciorará el juez de que el remate fue anunciado en 

forma legal, y que se cumplieron los requisitos previos

ª que se refieren los articulas anteriores; 

II. El día del remate, a la hora señalada, pasará al juez o 

secretario lista de los postores que se l1ubiere11 presc11-

tado, y concederá media hora para admitir a los que de -

nuevo se presenten; 
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III •. Concluida la :media ·hora, el juez declnrarl que habrl de 

:?ro~ed~~sc ~1· remate, y no admitir& nuevos postores. En

seguida revisará las ofertas presentadas, desechnndo de~ 

de.luego las que no tengan postura legal, y las que no 

estuvieron acompafiadas de la garantia a que se refiere 

el articulo procedente, cuando se requiera ósta conforme 

a la ley; 

IV. Calificadas de buenas las posturas, el juez las leerá en 

voz alta por si 1nismo 1 o mandar5 darles lectura por la -

secretaria, para que los postores presentes puedn11 mejo

rarlas. Si hay varias posturas legales, el juez decidi

rá cual es la preferente; 

V. Hecha la declaraci6n de la postura considerada preferen

te, el juez preguntará si alguno de los licitadores la -

mejora. En caso afirmativo, dentro de los cinco minutos 

que sigan, interrogará de nuevo si algfin postor puja la 

mejora, y asi sucesivamente respecto a las pujas que se 

hagan. Pasados cinco minutos de hecha la pregunta corre~ 

pondiente, si no se mejora la última post .. ura o puja, de

clarará el juez fincando el remate en favor del postor -

que hubiere hecho aquel la; 

Vl. Al declarar fincado el remate, el juez, dentro <lf> los 

tres dias sigt11cntcs tlc!l1r1·íl dictar n11to c11 el <¡ur se re-

suelva si procede o no aprobarlo. Si se aprobare el re

mate, en el mismo auto se mandarfi otorgar la correspo11-

diente escritura de adjudicación en favor del comprador, 
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Y la entrega de los bienes rematados. Una vez aprobado

el remate, el comprador deberá consignar el saldo de la 

parte de contado de su postura, y si omitiere hacerlo, 

perderá el depósito, a que se refiere el artículo 571. 

VII. No habiendo postor, quedará al arbitrio del ejecutante -

pedir que se le adjudiquen los bienes por las dos terce

ras partes del precio que sirvió de base para el remate, 

o que se saquen de nuevo a pública subasta con rebaja 

del veinte por ciento. 

Efectuada la zubasta, y en tanto no quede firme el auto

de aprobación del remate, sin que en ningún caso el término -

pueda exceder de diez días, podrán admitirse nuevas ofertas 

de contado, siempre que excedan en un veinte por ciento al 

precio obtenido en ella, y vayan garantizadas con depósito 

por el cincuenta por ciento de su importe. !lecha la oferta,

se mandará dar vista por el plazo de tres días a la persona -

en quien fincó el remate, para el efecto de que si lo desea,· 

la mejore. Si no se mejorare, se aceptar5 la oferta. 

SEGUNDA ALMONEDA: Esta se encuentra prevista por el ar

tículo 582 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal que para tal efecto dice: Que ésta se anuncia· 

rd de la misma forma que la primera, con la única variante de 

la reducción del avalúo del bien en un veinte por ciento. Pa· 

ra el caso de que en esta ~egunda almoneda tampoco hubieren ~ 

postores, el actor podrá pedir lo siguiente: 
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1.- La adjudicación por las dos tercias.partes del va

lor que les sirvió de base; 

2.- O q~e se le entreguen en administración los bienes

para aplicar sus productos al pago de los intereses, capital

y costas. Para este caso, el citado Código Procesal Civil pr! 

ve esta opción en tratándose de remate en segunda almoneda, -

en la administración de las fincas, el juez maridará ordenar 

que se le haga entrega de ellas bajo inventario formal; sen~ 

tificará el estado de administración a las personas que corre.! 

penda, y se les prevendrá que no ejecuten ningún acto que pu! 

da impedirla; el acreedor y el deudor podrán cstilblccer por 

convenios las condiciones y términos de la administración, 

forma y época de rendir las cuentas. Si no lo hicieren, se 

entender& que las fincas han de ser administradas según las 

costumbres del lugar, debiendo el acreedor rendir cuentas ca

da seis meses; si las fincas fueren rústicas, podrá el deudor 

intervenir en las operaciones de recolección; la rendición de 

cuentas y todas las diferencias que surgieren se substancia-

rAn en la via incidental; cuando la ejecutante se l1aya l1ecl10-

pago de las prestaciones, volverán éstas a poder del ejecuta

do; el acreedor puede cesar en la administració11 de la finca, 

cuando lo crea conveniente, y solicitar que se saque de nuevo 

a pQblica subasta por el precio que se fijó en la segunda al

moneda. En este caso si se efectuare la venta, al hacerse la 

entrega del precio al acreedor, se deducirá la cantidad que -

hubiere recibido por concepto de productos de la administración. 
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3.- Y por· últim·o podrá. pedir-que.se saquen los bienes a 
< • •• • •• •• -: .- -

una tercera subasta·, qlÍe sc· 11Cvnrá· a·- cabo, sin sujeción a t_! 

po. 

TERCERA ALMONEDA: No conviniendo al ejecutante ninguno-

de los medios expresados en la fracción que antecede, podrá · 

pedir que se celebre una tercera almoneda, sin sujeción a ti

po, y que será la óltima subasta. 

En efecto, el articulo 584 del Código de Procedirnientos

Civiles para el Distrito Federal, aplicado supletoriarnente 

la materia mercantil, establece las reglas que se obscrvar&n

para este tipo de subasta y son las siguientes: 

I. Si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 

del precio que sirvió de base para la segunda subasta, y 

que aceptare las condiciones de la misma, fincarfi en 61 

el remate sin más trámite; 

11. Si el postor no llegare a dos tercias partes con suspen

sión del íincamicnto del remate se l1urfi saber el prccio

ofrecido al deudor, el cual, dentro de los veinte días -

siguientes podrA pagar al acreedor, libru11do los hic11es, 

o presentar persona que mejore la posturn; 

111. Transcurridos los veinte días sin que el deudor haya pa· 

gado o traido mejor postor, se aprobarft el remate, man

dando llevar n efecto la venta; 
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IV. Los postores a que se refiere este artículo, cumplirán -

'con el requisito previo del depósito a que se refieren -

los artículos anteriores; 

V. Cuando dentro del término expresado se mejorare la post~ 

ra, el juez mandar§ abrir 11ueva licitación entre los dos 

postores, citándolos dentro del tercer día, para que en 

su presencia hagan las pujas, y se adjudicará la finca -

al que hubiere hecho la preposición más vc11tajosa; 

VI. Si el primer postor, en vista de la mejora hecha por el 

segundo, manifestará que renuncia sus derechos o no se -

presentare a la licitaci6n, se fincará el remate en fa

vor del segundo. Lo mismo se hará contra el primero, si 

el segundo no se presenta a la licitación, y 

VII. Si en la tercera subasta se hiciera postura legal admisi_ 

ble en cuanto al precio, pero ofreciendo pagar a plazos, 

o alterando alguna condición, se hará saber al acreedor, 

el cual podrá pedir dentro de los nueve días siguientes

ª la adjudicación de los bienes en las dos terceras par

tes del precio de la segunda subasta, y si no hncc uso -

de este derecho, se aprobará el remate en los términos -

ofrecidos por el postor. 

El Código de Comercio en vigor, expresamente señala en 

su articulo 1412 que "No habiéndose presentado postor a los -

·bienes, el acreedor podrá pedir la adjudicación de ellos por-
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el precio que para subastarlos se haya fijado en la última a_! 

moneda.". 

Se hace la critica a este artículo en el sentido de lo -

que caracteriza fundamentalmente, a las ejecuciones forzadas, 

y concretamente a la subasta en tercera almoneda 16 es preci

samente que el precio será 11 sin sujeción a tipo",,cs decir 

que no existe cantidad base del remate, y por consecuencia la 

cantidad_que los postores juzguen pertinente se~& el precio -

de esta almoneda. A simple vista salta la i11justicia de este 

artículo en virtud de que condiciona al postor o al acreedor

a que se le adjudiquen los bienes rematados por el precio que 

se haya fijado en la última almoneda. 

A nuestro juicio consideramos que este articulo debe ser 

reformado o bien derogado, ya que técnicamente el Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal es mis justo

y prictico para el caso de este tipo de almoneda. Es injusto 

pensar de que el acreedor para poder recuperar su crédito te~ 

ga que adjudicarse los bienes rematados en el prccio_de la úl 
tima almoneda al no comparecer postor alguno, y que caso tcn

dria, solicitar que se subasten las bienes en unn tdrccra al

moneda si el precio va a ser el mismo que sirvi6 de base en -

la segunda almoneda, además de impráctico es ilógico. 

C) ENTREGA. DEL PRECIO, OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA Y 

PAGO AL EJECUTANTE. 
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Partiendo de la base de que al declararse fincado el re-

mate, el juez, dentro de los tres días siguientes deberá dic

tar un auto en el que se resuelva si procede o no la aproba-

ci6n del remate. Si aprobare éste, en el mismo auto se mand.!!_ 

rá otorgar la correspondiente escritura de adjudicación en f! 

vor del co~prador, y la entrega de los bienes rematados. Una 

vez aprobado el remate, el comprador deberá consignar el sal-

do de la parte de contado de su postura ante el juez, y si 

omitiera hacerlo, perderá el depósito consignado previamente-

al tomar parte de la subasta, que se aplicará por via de in

demnización, por partes iguales, al ejecutante y al ejecutado. 

Consignado el precio, se hará saber al deudor que dentro del

tercer día otorgue la escritura de venta a favor del compra-

dar, apercibido que en caso de que no lo haga el juez lo hará 

en su rebeldía. 

Otorgada la escritura se entregarán al comprador los tí

tulos de propiedad, apremiando en su caso al deudor para que 

los entregue y se pondrán los bienes a disposición del mismo-

comprador, d~n<losc pnru ello las órdenes 11ccc~arins, nt111 l:1s 

de desocupación de fincas habitadas por el deudor o terceros

que no tuvieren contrato para acreditar su uso en los t6rmi-

nos que fija el Código Civil. Igualmente se dará a conocer c~ 

mo dueño al comprador respecto de las personas que él mismo -

designe. 

Efectuado el remate, si dentro del precio no hubieren 
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quedado reconocidos algllnos gravámenes, se cancelarán las in! 

cripciones de las hipotecas o cargos a que estuviera afectada 

la finca vendida, expidiéndose para ello mandato respectivo,

de tal manera, que la finca pasa libre de gravámen alguno al 

comprador. 

3,- Del Procedimiento para el Remate de los Bienes Inmuebles. 

Partiendo de la base de que el Código de Comercio no ha

ce distinci6n alguna respecto a qué procedimiento se tiene 

que seguir en los casos en que el remate de bienes fueren mu! 

bles y solamente dispone en su articulo 1410 que en virtud de 

la sentencia de remate se procederá a la venta de los mismos, 

previo avnlQo hecho por dos corredores o peritos y un tercero, 

en discordia, nombrados los primeros de ellos por las purtes

y éste por el juez. Asimismo, el articulo 1412 dispone que 

se anunciarán en la forma legal, por tres veces, dentro de 

tres días si fueren muebles, rematándose en pública subasta y 

al mejor postor conforme a derecho. 

Como ya dijimos el Código de Comercio en vigor adolece -

de algunas deficiencias al no señalar cuales van a ser las r~ 

glas a aplicar para seguir el remate judicial. Sin embargo,

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal

sei\ala claramente estas reglas que se aplicarán supletoriame!!. 

te. No obstante .lo anterior somos de la opinión que aunque 

el Código Procesal Civil citado, se refiere expresamente a 
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los bienes inmuebles, también son aplicables al remate de bi~ 

nes muebles, en virtud de como ya dijimos anteriormente, en -

materia mercantil, solamente se permite el remate en subasta

pública de los bienes embargados. 

Como acto previo a la celebraci6n de la diligencia de r! 

mate, se tendrá que proceder a realizar los avalú.os de los 

bienes que están sujetos a embargo, mismo que deberá efectua! 

se por dos corredores o peritos nombrados por las partes y un 

tercero en caso de discordia nombrado en este caso por el -

juez que conoce del asunto en lo principal, sujetándose a las 

reglas de la prueba pericial. 

Respecto a su publicaci6n, el articulo 1411 del c6digo -

de Comercio, senala expresamente que se publicará el remate 

por medio de edictos mediante tres veces dentro de tres dias

en el Boletln Judicial, y en el periódico de mayor circula

ción, cuando los bienes fueran muebles. 

Por otro lado, en este tipo de bienes sujetos a rcmate,

son susceptibles a que se presente el caso de que se subasten 

en primera, segunda o tercera almoneda seg6n sen el caso, en 

los térmínos que senala la Ley Procesal Civil, aplicada supl! 

toriamente a la materia mercantil, con fundamc11to en el arti

culo 1054 del Código de Comercio, mismas que ya se analizaron 

en el procedimiento para bienes inmuebles. 
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Se hace el comentario de que en materia mercantil, el ª!. 

ti~ulo 1412 senala que ''No habiindose presentado postor a los 

bienes, el acreedor podrá pedir la adjudicación de ellos por 

el precio que para subastarlos se haya fijado en la última a.! 

moneda''. 

Como se desprende del articulo que antecede que en estos 

tipos de juicios, los bienes a rematar siempre se tcn<lrfin que 

subastar públicamente, ya bien en primera, segunda o tercera 

almoneda, con la salvedad de que por <lis11osició11 cx1>rcsu de] 

Código en consulta, el precio para subastarlos será el que se 

haya fijado en la última almoneda, no importando, ¡>ar lo ta11-

to1 que se trata de una primera, segunda o tercera almoneda, 

y lo que diferencia a esta última lo es precisamente que el -

precio será sin sujeción a tipo y según se desprende del ar

ticulo en comento no tiene aplicación supletoria el C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en virtud de 

que existe disposición expresa del C6digo de Comercio, por lo 

que se recomienda que el Código de Comercio en vigor sea re

formado en este sentido, más sin embargo en la práctica si se 

aplican las disposiciones de la Ley Procesal Civil, quizá po~ 

que sea más justa y lógica, cxponi6ndosc los fu11cionarios p6-

blicos a las responsabilidades en que puedan incurrir. con el 

exceso de aplicación do la Ley Procesal Civil. 

Posteriormente, pasaremos a analizar el ültimo capitulo 
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de este trabajo de tesis que es precisamente el término para

el cumplimiento voluntario de la sentencia de condena en los 

Juicios Bjecutivos Mercantiles. 



CAPITULO OCTAVO 

"DBL TERMINO PARA BL CUMPLIMIENTO VOJ.UNTARIO DB LA 

SENTENCIA EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES" 

Partiendo de la base de que un juicio, normalmente con

cluye con u11a sentencia, y que ésta puede ser en dos sentidos 

a saber: Absolver al demandado, o bien condenarlo en todas -

las prestaciones que se solicitaron. Para el caso de que sea 

absuelto el demandado, no reviste mayor problema, pero para -

el caso de que la sentencia haya salido adversa, el dcmat\dado 

tiene dos opciones: Por un lado cumplirla por su propia vo

luntad en los t6rminos resueltos, pues siendo nsi se Lcrmina

con la controversia archivándose el expediente como totalmen

te concluido. Por otro lado, si no la cumpliere voluntaria-

mente, el juez tomard todas las medidas necesarias para hacer 

cumplir sus determinaciones aun contra la voluntad del conde

nado. 

Dejando anotadas las premisas anteriores, en este capít~ 

lo sólo nos abocaremos a analizar el término legal del que 

dispone el demandado para que cumpla voluntariamente con la 

sentencia de condena en los Juicios Ejecutivos Mercantiles. 

Ahora bien, aun cuando la scnte11cia sen ejccutorin<ln, 

además, para poder ejecutarla forzosamente, es necesario que 

haya transcurrido el término que al demandado le otorga la 
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Ley para el cumplimiento voluntario de la sentencia, que en -

los Juicios Ejecutivos Mercantiles, se traduce en tres dias -

hábiles contados a partir del día siguiente en que recaiga el 

auto que declare ejecutoriada la sentencia. 

El C6digo de Comercio en sus disposiciones expresas, en 

su capitulo relativo a las ejecuciones de las se11tencias, no 

senala concretamente cual va a ser este t6rmino. Sin embargo 

en el capítulo relativo a los términos judiciales en su arti

cula 1079 senala que "Cuando la Ley no senale t~r•ino para la 

práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún

derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

1. Diez dias, a juicio del juez, para pruebas; 

II. Nueve días, para hacer uso del derecho del tanto; 

III. Ocho días para interponer el recurso de casaci6n; 

IV. Seis días para alegar y probar tachas; 

V. Cinco días para apelar la sentencia definitiva; 

VI. Tres días para apelar de auto o sentencia i1\tcrloc11toria 

y para pedir aclaración; 

VII. Tres dias para la celebración de juntas de reconocimien

to de firmas, confesión, posiciones, declaraciones, exhi

bici6n de documentos, juicio de peritos y prácticas de -

otras diligencias, a no ser que las circunstancias espe

ciales creyere justo el juez ampliar el término; 
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VIII. Tres dlas para todos los dem&s casos". 

Del citado articulo se desprende claramente que 11inguna

de las primeras siete fracciones señalan concretamente el téL 

mino para el cumplimiento voluntario de la sente11cia. Si11 en1 

bargo, en su filtima fracción senala el término de tres dins -

para los demfis casos, que a nuestro juicio es el término don

de encajarla el caso concreto del tema a11alizndo, y por lo 

tanto no tiene aplicación Sllpletoria La Ley Procesal Civil, 

en virtud, de que haci6ndose una comparaci6n entre el articu

lado del Código de Procedimientos Civiles para eLDistrito Fe

deral y el propio Código de Comercio, se desprende que en 

efecto el artículo 137 que la Ley Procesal Civil Supletoria 

es correlativo al artículo 2079 del Código de Comercio, que 

establece lo siguiente: ''Cuando este Código no sefiale térmi

nos para la práctica de algún acto judicial o para el ejerciM 

cio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

I. Cinco días para interponer el recurso de apelación de 

sentencia definitiva; 

II. Tres días para apelar de autos; 

111. Tres dias para la celebración de juntas, reconocimientos 

de firmas, exhibición de documentos, dictamen de peritos; 

a no ser que por circunstancias especiales creyc1·e justo 

el juez ampliar el término, lo cual podrá hacer por tres 

días más; 
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IV. Tres dias para todos los demás casos. 

En conclusión, en materia mercantil el término para el -

cumplimiento voluntario de la sentencia, es el que se seftala

en la fracci6n VIII del articulo 1079, que se traduce en tres 

dias hábiles, en virtud de que no se señala expresamente en -

un artículo especial y concreto, sino que recae la indicación 

general que le da el citado articulo, por dicha omisión. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. - La ej ecuci6n forzosa se compone de todos aqu~ 

llos actos procesales que tienen como fin la realización coa~ 

tiva de la sentencia de condena, cuando la pnrte a quien se -

le impuso la obligaci6n no cumplió con la misma voluntariame.!!. 

te, en el término legal. 

SEGUNDA. Las leyes supletorias al Código de Comercio,-

se aplicarán cuando existan lagunas, omisiones al caso concr! 

to en éste. 

TERCERA.- En el aspecto substantivo del Código de ComeL 

cío se aplicarán como supletorias las normas del Código Civil 

del Distrito Federal y en todas las Entidades Federativas. 

CUARTA.- En el aspecto adjetivo se aplicará la Ley Pro

cesal Civil Local respectiva, que en el caso nuestro lo es el 

C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en 

su carácter de supletorio al C6digo de Comercio. 

QUINTA.- El compromiso arbitral y el procedimiento con

vencional aun cuando estos están debidamente regulados en el 

C6digo de Comercio, son instituciones en desuso. 

SEXTA.- Las providencias precautorias son aqut:llas med.!, 

das de cautela o de precauci6n, que de manera excepcional co~ 
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cede la Ley al acreedor, para que con mayor seguridad pueda -

hacer valer sus derechos: el Arraigo Personal y el Secuestro 

Provisional. 

SEPTIMA.- La providencia precautoria relativa al secue~ 

tro provisional, se puede reclamar por medio del procedimien

to breve que seilala el Código de Comercio en viga. 

OCTAVA.- El auto de exquendo que se despacha una vez ni 
mitida una demanda en los Juicios Ejecutivos Mercantiles, ti~ 

ne los mismos efectos que el auto que ordena la providencia -

precautoria del secuestro provisional, en virtud de que en a~ 

has se preve el secuestro provisional de bienes. 

NOVENA. - En los Juicio Ejecutivos Mercantiles no es po

sible efectuar la ejecución forzosa provisionalmente. 

DECIMA.- En materia mercantil no es necesario acusar r~ 

beldia, para que la sentencia cause estado, en virtud de que 

por el solo hecho de que el demandado no ejerza tal derecho -

en el término legal, automáticamente se pierde. 

DEÓMA PRIMERA. - En cuanto a la revisión forzosa de la 

sentencia, en los Juicios Ejecutivos Mercantiles, no es posi

ble que se de esta figura, en virtud de que el Código de Co

mercio, no senala ningún caso en que ésta proceda. 
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DECIMA SEGUNDA.- La ejecución forzosa de puede llevar a 

cabo mediante la vía de apremio o de un juicio ejecutivo. 

DECJMA TERCERA.- El embargo es la institución jurídica, 

que consiste en sustraer bienes del patrimonio del ejecutado

para el efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaci~ 

nes contraidas. 

DECIMACUARTA.- Cuando se haga un embargo provisional y 

tenga su origen en una providencia precautoria, el requeri

miento no es necesario, en virtud de la urgencia que presupo

ne. 

DECIMA QUINTA.- El remate es la venta judicial o admi

nistrativa que se hace respecto de aquellos bienes que estén

·sujetos a embargo, para que con su producto se haga pago al -

acreedor de lo que fue condenado al ejecutado. 

DECIMA SEXTA.- En el código de Comercio se hace necesa

rio que de manera expresa disponga las formalidades que se -

tienen que seguir en el procedimiento de remate de los bienes 

embargados. 

DECJMA SEPTJMA. - En materia mercantil no se autoriza e~ 

presamente la venta de bienes sin subasta pública, ni la adj~ 

dicaci6n directa. 
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DECIMA OCTAVA.· Se propone que se reforme y se disponga 

expresamente en el Código de Comercio la venta y adjudicación 

directa de los bienes. 

DECIMA NOVENA.- En lugar de derogar el artículo 1412 

del Código de Comercio, en virtud de lns deficiencias de las

que adolece, propondría un capítulo especial para que el -

acreedor pudiera adjudicarse los bienes en forma más expedita. 

VIGESIMA.- En materia mercantil el término para el cum

plimiento voluntario de la sentencia, es de tres días hábiles. 
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